
AÑO 1857. DOMINGO 22 DE MARZO. NUMERO  1,538.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIO S,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su.augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS,

Habiendo hecho constar D. Felipe Escobedo, Pre
sidente de Sala cesante de la Audiencia de Ma
drid , la imposibilidad física en que se halla para 
continuar en el servicio activo ? vengo en concederle 
la jubilación que ha solicitado, con el sueldo que 
por clasificación le corresponda ? y la categoría su
perior inmediata de Regente de la expresada Au
diencia.

Dado en Palacio á 20 de Marzo de 1857. =  Está 
rubricado de la Real mano. — El Ministro de Gracia 
y Justicia , Manuel de Seijas Lozano,

Accediendo á los deseos de D. Joaquín de Jau
m ar, Presidente de Sala en la Audiencia de Grana
da, y de D. Francisco Amorós y López, electo para 
igual cargo en la de Zaragoza, vengo en conceder
les la permuta de sus respectivos destinos, y en 
nombrar al primero para la Presidencia de Sala en 
la Audiencia de Zaragoza, de la que era electo el 
segundo, y á este para la vacante que aquel deja 
en la de Granada.

Dado en Palacio á 20 de Marzo de 4857. — Esta 
rubricado de la Real m an o .= E l Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Seijas Lozano,

La Reina (Q.  D. G.), en despacho del día 13 . ha 
tenido á bien nombrar, para los curatos que á con
tinuación se expresan, á los sujetos siguientes:

DIÓCESIS DE T U I \

Para el de San Martin de Barciademera; á Don 
Antonio Estevez.

Para el de San Pedro del A rrabal, á D. Domin
go Taboas.

Para el de San Miguel de Peitieyros, á D. Ma
nuel Antonio Gaeiro.

Para el de Santa Eulalia de Deba y su anejo 
San Julián de Petan, á D. Gregorio Perez.

Para el de San Mamed de Sabajanes y su anejo 
San Juan de Piñeyro , áD . Pedro Yeloso y Parada.

Para el de San Mamed de Zamanes, á D. Ma
nuel Antonio Domínguez.

Para el de San Roque de Freijó, á D. Grisósto- 
rao Rodríguez.

Para el de Santa Marina de la Rivera, á Don 
Ramón Giraldez.

Para el de Bayona, á D. José Fernandez Gon
zález.

Para el de Santa Cruz de Sendelle, á D. Juan 
Agustín Rodríguez.

Para el de Santa Columba de Ribadelouso, á Don 
Martin García.

Para el de San Vicente de Soutelo, á D. Isidro 
González.

Para el de San Benito deGondom ar. á D. Fran
cisco Alonso Fernandez.

Para el de San Jorje de Mosende, á D, Luis 
Antonio Castro.

Para el de San Pedro de Foreadela, á D, Nico
lás Salgado.

Y para el de San Estéban de Novoa, á D, José 
Antonio Vázquez.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiéndose celebrado dos subastas para con
tratar la conducción diaria de  la correspondencia 
entre Gerona y Ripoll, por Reales órdenes de 22 de 
Diciembre y 2 de Febrero últim os, sin que tuvieran 
efecto por falta de licitadores, y estando compren
dido este caso en la excepción octava, art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4 852, de confor
midad con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
vengo en autorizar ai de la Gobernación para que 
contrate el expresado servicio sin las solemnidades 
de subasta pública.

Dado en Palacio á 48 de Marzo de 1 8 5 7 .= Está 
rubricado de la Real m ano.= E l Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.

Beneficencia y Sanidad.—  Negociado 4.º

 Enterada la Reina (Q. D. G.) de que por una 
orden Imperial se ha suprimido la cuarentena en 
todos los puertos de la Rusia m eridional, decla
rando admitidos á libre plática todos los buques de 
procedencia extranjera que arriben á aquellos con 
patente lim pia, debidamente legalizada por los

Agentes consulares rusos, se ha servido mandar 
que se dé publicidad á esta medida por lo que 
pueda interesar á los navegantes y al comercio es
pañol.

Lo participo á V. S. de Real órclen para los 
efectos indicados, Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 4 7 de Marzo de 4857e=N oced a l.— Sr, Go
bernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA

N um   42. — Circular.

Excmo. Sr.: Habiendo llamado la atención de la 
Reina (Q. D. G ,) que el considerable retraso que 
sufren muchas de las solicitudes sobre pensión, 
procede de que unas no vienen documentadas con 
arreglo á lo que se previene en el reglamento del 
Monte-pio militar, y de que en otras faltan á los 
documentos que acompañan los requisitos legales 
que deben tener, por ignorarlos los que las promue
ven, y pudiendo las Autoridades que las dirigen 
remediar este mal , reclamando ántes de cursarlas 
los documentos de que carecen ó devolviéndoles los 
que presenten para que vengan en la forma legal 
prevenida cuando carezcan de ella, lia dispuesto 
S. M., de conformidad con lo manifestado por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina en acorda
da de 28 del mes próximo pasado, ordene á V. E. 
no dé curso á las solicitudes que se presenten para 
pensión de reglamento y pagas de tocas miéntras 
no se hallen completamente documentadas, con su
jeción á lo que respectivamente expresan los cua
tro adjuntos formularios; y que los informes y do
cumentos que por dicho cuerpo se reclamen de 
V. E ., así de los expedientes de que se trata, como 
de otra clase, los evacúe á la posible brevedad, ó 
manifieste las causas que impiden realizarlo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de Marzo de 1857,=C ons- 
tancia.=Seiior..«.<

Documentos que se necesitan para solicitar pensión de Mon
te-pio m ilitar .

4.° Memorial dirigido á S. M. en que se exponga el 
fallecimiento del m arido, su empleo y graduación y la 
Tesorería del ejército por donde convenga á la interesada 
cobrar su viudedad : en el mismo memorial deberá poner 
su nombre y apellidos paterno y m aterno, sin usar de 
los del marido, y ha de venir en papel sellado del sello 
cuarto.

2.° Copia autorizada ó testimoniada de la últim a Real 
p a ten te , despacho ó nombramiento del Oficial ó Ministro 
difunto, ó de su retiro.

3.° Certificación original de la Contaduría principal 
del Ejército ó Marina por donde cobraba su sueldo, por 
la que se haga constar el que le estaba asignado . y que 
se le practicaron los correspondientes descuentos á favor 
del Monte hasta el dia de su m uerte.

4.° La Real licencia original que debió preceder para 
el casamiento , á ménos que se hubiese celebrado ántes 
del establecimiento del Monte, ó cuando no estaba em
pleado en el Real servicio.

o.° La fé de casamiento original, que ha de ser dada 
por el cura ó teniente de la parroquia/donde se hubiese 
celebrado el m atrim onio, cuyo documento ha de estar le
galizado en debida forma.

6.° Testimonio con inserción á la letra d é la  cabeza, 
cláusulas de nominación de hijos , de uno ó más m atri
monios, é institución de herederos y pié del último tes
tamento bajo el cual falleció el Oficial ó Ministro; y si hu
biese muerto abiníestato, se ha de suplir dicho documen
to con otro judicial que acredite los hijos que hayan que
dado , bien sea con testimonio de haberse prevenido el 
abintestato y adjudicado los bienes á los legítimos here
deros , ó por una información de testigos que aseguren 
cuanto queda prevenido.

7.° De todos los hijos que resulten se han de presentar 
sus fés de bautism o, originales y legalizadas, ó las de 
haber fallecido ó tomado estado , á ménos que en el tes
tamento se expresen estas circunstancias, en cuyo caso 
no será necesaria otra justificación.

8.° La fé de m uerte del Oficial ó Ministro que ha de 
ser dada con inserción de la partida de entierro por el 
cura ó teniente de la parroquia respectiva, v ha de venir 
legalizada.

9.° Los huérfanos, ademas de los documentos referi
dos , deberán acompañar la fé de muerte de su madre con 
iguales requisitos (¡110 la antecedente.

10. Las madres viudas también rem itirán las fés 
de casamiento y de muerte de sus maridos, originales y 
legalizadas; igualmente las de bautismo y de entierro del 
hijo que las da el derecho, expresándose en la última el 
estado en que hubiese fallecido, pues si se hallaba en la 
clase de Subalterno debe acreditarse que murió en el de 
so ltero , y si obtenía mayor graduación y falleciese en 
estado de viudo, se ha de justificar haber quedado sin 
h ijo s , y que el matrimonio se celebró sin perder el dere
cho á la pensión del Monte, para que á falta de aquellos 
recaiga en la madre viuda del Oficial.

Si se hallasen en el caso del art. 5.°. capítulo 8.° del 
reglamento, deberán acompañar ademas los siguientes:

Partidas de bautismo originales de los causantes.
Copia del Real despacho del empleo y situación que 

obtenían al incorporarse en el Monfe-pio militar,
Copia de la hoja de servicios.

Documentos que se necesitan para trasmisión de pensión
por muerte ó casamiento de ¡a madre.

1.° Instancia á S. M. expresando el punto donde de
seen percibir la pensión.

2.° Partida de la m uerte de su esposo, original v le
galizada.

3.° Fé del párroco sobre conservarse en estado de 
viudez.

4.° Información judicial en toda forma legal recibida 
para acreditar que por m uerte de su esposo no le ha que
dado renta ó pensión del Erario ó Monte-píos estableci
dos bajo la dirección del Gobierno de S. M.

5.° Certificación de las Oficinas respectivas del cese 
último poseedor en la pensión que se reclame, en que se 
exprese si se halla vacante ó amortizado.

6.° Partida de m uerte del último poseedor de la pen 
sión.

Documentos que se necesitan para trasmisión de pensión
con arreglo á la Real orden de 2o de Marzo de i 806.

1.° Instancia á S. M. en que se exprese el punto don
de desean percibir la pensión.

2.° Partida de m uerte ó nuevo casamiento de la ma
d re , original y legalizada.

3.# Partidas de m uerte ó casamiento de los herm anos 
de los recurrentes que se hallen en esos casos ; y en el

último, certificación del párroco sobre perm anecer casa
dos á la saz'on.

4.a Fés de soltería de los recurrentes.
5.° Certificación de las Oficinas del cese de la madre 

en el percibo de la pensión.
6.° Si fueren menores de ed ad , deberán recu rrir á su 

nom bre el curador nom brado , presentando el discerni
miento judicial de dicho cargo.

7.° Si fuesen varones los que optasen á la pensión, 
deberán acreditar en debida forma que no obtienen em 
pleo con ren ta  ó sueldo del Erario.

Documentos que se necesitan para solicitar pagas de tocas.

1? Instancia á S. M, expresando el punto donde desea 
percibirlas.

2? Certificación de la Contaduría de E jército, Marina 
ó H acienda, por donde se pagaba el sueldo al Oficial ó 
Ministro d ifun to , que exprese el grado ó empleo que ob
tenía al m orir y el sueldo que d isfru taba, y si sufrió des» 
cuentos para Monte-pio militar.

3? Partida de casamiento original y legalizada.
4? Partida de la defunción del causante en los mismos 

términos.
o? Si fuesen huérfanos los que pidan las tocas, re 

m itirán también la fé de m uerte de la madre . y ademas 
los siguientes:

Testimonio del testamento del p a d re a n  que conste los 
hijos que dejó á su fallecimiento.

Partidas de bautism o, casamiento ó defunción de los 
hijos que resulten de él.

Fés de soltería de los que se hallen en ese caso.
Si fuesen varones deberán acreditar que no obtienen 

empleo con renta ó sueldo del Erario.

Número 38.- Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Intendente general militar lo que s ig u e:

«La Reina (Q. D. G.) se lia servido disponer que 
los individuos de la carrera jurídico-m ilitar, que 
sirviendo en los dominios de Ultramar sean decla
rados en situación de reemplazo, en lo sucesivo dis
fruten el mismo sueldo que los de su propia clase 
y situación en la Península, sin perjuicio de los 
derechos civiles que hasta hoy tengan adquiridos » 

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis- 
tro? lo traslado á Y, E para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 4 de 
Marzo de 4 857.=E1 Subsecretario, Manuel Manso de 
Z ú ñ iga .= S r..t:,

Núm. 42.—Circular,

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitán General de Navarra lo que sigue :

¿Enterada la Reina Q. D. G.) de la comunica
ción del antecesor de Y. E . . fecha 30 de Agosto 
de 1855. encareciendo los servicios prestados por 
Félix Larrasoain. enfermero de la sala de coléricos 
establecida en el hospital militar de Pamplona, que 
murió del mismo m al, y recomendando su desinte
rés y abnegación , para que se señale una recom
pensa á su esposa é lujos que se hallan reducidos 
á la indigencia.

En vista délas razones de equidad y de justicia  
que se tuvieron presentes al dictar la Real orden 
de 25 de Octubre de 1854, declarando como ocur
ridas en acción de guerra las muertes de los facul
tativos castrenses, ocasionadas por el cólera mor
bo, en la asidua asistencia de los atacados de esta 
enfermedad en hospitales militares y vecinos de las 
poblaciones, y conformándose S. M. con lo manifes- 
do por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
en acordada de 24 del mes próximo pasado, se ha 
servido declarar al citado Félix Larrasoain y demas 
que se hallen en su caso comprendidos en la ex
presada Real resolución de 25 de Octubre de 1854, 
y señalar á sus familias las pensiones que el art. o.° 
del decreto de £8 de Octubre de 4811 concede á las 
de los patriotas que mueren en función del servicio, 
para cuyo fin promoverán los interesadoslas opor
tunas solicitudes, acompañando:

1.° Partida de casamiento del causante,
2.° La de defunción.
3.° Las de bautismo de los hijos qué haya de

jado.
4.° Certificación jurada de los facultativos de 

asistencia, en que se exprese que la enfermedad ha 
sido adquirida por efecto preciso de su esmerado 
celo y asiduidad en cuidar á los enfermos atacados 
del mismo mal.

5.° Otra librada por el Jefe de Sanidad militar 
del distrito.

6.° Otra por el de Administración militar,
Y 7.° Otra por la Autoridad superior local del 

ramo de Guerra.»
De Real orden, comunicada por dicho Sr, Minis

tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años, 
Madrid 19 de Marzo de 1857. =  El Subsecretario. 
Manuel Manso de Zúñiga. =  Señorv...

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) de la so
licitud de la sociedad de Crédito m oviliario barcelo
nés , elevada por conducto del Gobernador de la 
provincia, se ha dignado concederle, por término de 
un año, autorización para verificar los estudios de 
un ferro-carril que, partiendo de Lérida y pasan
do por Montblanch y Yalls, termine en Tarragona; 
entendiéndose que esta no le da derecho alguno 
contra el Estado, según el espíritu del art. 45 de 
la ley general de ferro-carriles.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I mu
chos años. Madrid 18 de Marzo de 18o7.=M oyano.=a 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: Accediendo la Reina (Q. D. G.¡ á lo 
solicitado por D. José R um en, Presidente de la so
ciedad anónima titulada F erro -ca rril de Barcelona á 
G ranollers , ha tenido á bien concederle autorización, 
por el término de 10 meses, para verificar los es
tudios de la prolongación de esta línea hasta Yich; 
en la inteligencia de que esta 110 le da derecho al
guno contra el Estado, con arreglo á lo prescrito 
en el art. 45 de la ley general de ferro-carriles.

De Real orden lo digo á V. 1. para su inteligen
cia y efectos consiguientes, Dios guarde á Y. I. mu
chos años, Madrid 18 de Marzo de 4857. — Moya- 
n o — Sr, Director general de Obras públicas,

Enterada 1a Reina (Q D. G.) del expediente pro
movido por I). José Antonio Font, en solicitud de 
que se le devuelva la cantidad de 2 millones de 
reales que consignó en la Caja general de Depósi
tos con el fin de tomar parte en la subasta celebra
da el 23 de Junio de 1856, para la ejecución de las 
obras de ensanche y embellecimiento de la Puerta 
del Sol; teniendo presente lo resuelto en la Real 
orden de 3 de Julio del mismo año, por la cual se 
declaró abandonada esta subasta y se mandó rete
ner aquella suma en la citada Caja, y oído el Con
sejo Real, S. M., de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ha resuelto desestimar la expresada solici
tud, pudiendo el interesado, si lo juzga convenien
te, entablar contra esta decisión la correspondiente 
demanda por la via contencioso-administrativa.

De Real orden lo digo a Y. para su conocimien
to. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 20 de 
Marzo de 1857,— Moyano.====Sr« D, Antonio Font.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección comercial,

Excmo S r .: El Cónsul de España en Marsella 
dice al Sr. Ministro de Estado, con fecha 8 del ac
tual, lo que sigue :

¿Tengo el honor de devolverá V. E., contestado ¡ 
al tenor de las preguntas que contiene, el interro
gatorio que dirigió á esa primera Secretaría el se
ñor Ministro de Hacienda , y  que Y. E. tuvo á bien 
dirigirm e por Real orden de 14 de Febrero próximo 
pasado, sobre compras y consumo del azogue, con 
lo cual, aparte de las noticias que me reservo dar 
acerca de las pedidas á la Aduana de este puerto, 
como complemento de los antecedentes que se re
claman , quisiera haber llenado los deseos de la Di
rección general de Aduanas en el particular á que 
se contrae el adjunto pliego.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de Estado, y con inclusión del documento que se 
cita , lo traslado ó Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Palacio 20 de Marzo de 1 8 5 7 .=  El Sub
secretario, L. A. de Cueto,—  Sr. Ministro de Ha
cienda.

I n t e r r o g a t o r i o  relativo á las compras y consumo de 
azogue.

4 .a De qué mercados se provee de azogue , y de qué 
puntos ó de qué minas proviene el metal.

2.a Qué cantidad (por término medio) se consume al 
año, y á cuánto cuesta el quintal, tanto al pié de los de
pósitos, como en los puntos donde recibe las diversas 
aplicaciones.

3.a Qué progresión han seguido sus precios y  consu
mos; expresando al mismo tiempo desde qué época a r 
rancan estos datos.

4.a Qué efectos ha producido , en los establecimientos 
de consumo y en el gasto de azogue en genera l, la baja 
que este género ha experimentado en su precio , así como 
el desestanco del de E spaña, y la aparición en los m er
cados del azogue de California.

5.a Qué sistema se sigue en ese pais en el comercio 
del azogue, y cuál debería ó podría adoptar el Gobierno 
español.

6.a Por qué puntos se hace la importación de este a r
tículo.

7.a En qué puntos convendría establecer al Gobierno 
depósitos de azogue para atraer á ellos los compradores; 
dónde para los al por m a y o r, y dónde para el menudeo.

8.a Hasta qué punto se' debería reducir el precio del 
azogue de España para modificar la competencia de toda 
producción rival á la nuestra, y que los consumidores 
tuvieran más utilidades empleando el azogue español.

9.a Qué número de quintales convendría tener en de
pósito como venta p robable; á quién habrían de consig
n a r s e ^  si hay casa de comercio que inspire la suficiente 
confianza para encargarse de vender en comisión.

10. Si el azogue en ese pais está considerado como 
género estancado ó monopolizado.

Madrid 26 de Enero de 4 357.=Barzanallana.

CONSULADO DE ESPAÑA EN MARSELLA.

C o n t e s t a c i ó n  al adjunto interrogatorio de la Dirección ge
neral de A duanas , dirigido á este Consulado por con
ducto del Excmo. Sr. primer Secretario de Estado.

1 .a Este mercado se proveía anteriorm ente de azogues 
de España y de Carniola, y en la actualidad recibe los 
de California directam ente por la via del Havre.

2.a No es punto de consumo de azogues, pues si al
guno se hace, no merece ser citado por su poca im por
tancia. El precio actual es de 4 frs. 35 es. el kilógramo 
al consumo, ó, sea al respecto de 19 rs. vn. por 5 frs. y 
los 46 kilogramos equivalentes al quintal castellano rea 
les vellón 830. .30. El derecho de entrada se reduce á un 
franco 20 es. el quintal. (Para esclarecer el contenido de 
esta pregunta se tiene pedido á esta Aduana un  estado 
de las importaciones de azogues en el quinquenio de 1852 
á 1856, el cual no se ha recibido hasta hoy.)

3.a La baja de 1848 hasta el presente ha sido consi
derable, pues del precio de 13 frs. á que estaba el kilo
gramo á principios de aquel año y ántes de la catástrofe 
de Febrero, ha venido á parar al que hoy rige.

4.a El consumo del azogue tiene su límite na tural, en 
el de sus aplicaciones para la industria , las artes y pre
paraciones quím icas, sin que aquellas puedan adquirir 
mayor extensión, según todo lo aparen ta , por no ofre
cerse nueva combinación para em plear dicho metal en 
mayor escala por lo pasado : de aquí la baja enorme que 
han experimentado los precios á causa, no del desestan
co del de España, sino precisam ente de cuantiosas im
portaciones de azogues ae California que han debido in -

íluir tanto más en los p recios, cuanto que el consumo 
europeo era ya corto para la sola producción de este 
hemisferio sin que del otro nos vinieran importaciones en 
vez de recibirlas del nuestro como en otros tiempos.

5.a El comercio de azogue es enteram ente l ib re , y de 
este sano principio no debe separarse, á mi entender, el 
Gobierno español. Los monopolios ya existentes pueden 
conservarse, porque una necesidad .im prescindible así lo 
requiera; pero los que se establecieran en nuestra época, 
lejos de reportar beneficios, producirían tristes resulta
dos bajo todos aspectos.

6.a Marsella y  el Havre son los puertos por los cua
les se hacen casi todas las importaciones de azogue en 
Francia.

7.a El mercado en Marsella es m uy á propósito para 
el depósito de azogues con el objeto de irlos realizando 
por lotes, á medida que vayan acudiendo órdenes de 
compra , ya de la capital ó de otros puntos de Francia, 
ó ya del extranjero.
Sí' 8.a Sería preciso reducir el precio á cuatro francos el 
kilógramo como límite más bajo en las ventas de mayor 
cu an tía , pudiéndose exigir alguna fracción de francos de 
recargo en las d em as: de este modo se pondría co to , no 
tan solo á la concurrencia del azogue californiano, sino 
también á la del de Carniola , en términos que de los 
mismos mercados de Italia vendrían á proveerse de azo
gues á Marsella.

9.a Convendría que solo hubiera 150 á 200 frascos en 
depósito, renovando los envíos á medida que fueran rea=- 
fizándose, para 110 alarm ar á los (negociantes y compra-» 
dores.

En esta ciudad hay una casa española bajo la razón 
social do los Sres. Y idal, herm anos, que inspira la m a -  • 
yor confianza por su conocida posición y c réd ito , y me 
parece que no tendría inconveniente en hacerse cargo de 
estas ventas, advirtiendo que esta clase de comisiones 
producen, por punto general, el 2 por 100 y uno más de 
garantía en las ventas á plazo.

10.a Queda contestada en la 5.a pregunta.
Marsella 8 de Marzo de 4857.=*Cárlos Montemar.

MINISTERIO DE MARINA,

GUARDA-COSTAS,

La escampavía A u ro ra , del apostadero de Alge
ciras, en la noche de 4 4 del corriente y aguas de 
aquella bahía ? apresó cuatro bultos de géneros y  
uno de tabaco, que fueron arrojados por una em
barcación perseguida.

SEGUNDA SECCION.

BO LETINES D E  LOS M INISTERIO S

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO,

ARTILLERÍA. ■ *

1 4 Marzo 1857. Al Director general de A rtillería.—Que 
se expida la licencia de separación del colegio de A rti
llería al cadete Th Joaquín Rodríguez U rrea; y negándole 
al propio tiempo el empleo de Subteniente de infantería.

CARABINEROS.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— A pro
bando la traslación mútua de las Comandancias de Lo
groño y Guipúzcoa á los Capitanes D. Andrés Bruno v 
D. Pablo Moreira.

AI mismo.—Concediendo cruz pensionada de M. I. L. 
al cabo segundo Manuel P inedo, y  la sencilla á seis ca
rabineros.

Al mismo.— Aprobando la propuesta de premios de 
constancia en favor de 13 individuos de tropa del cuerpo 
de Carabineros.

Al mismo.— Concediendo premio de constancia á los 
cabos prim eros Antonio Sabarte y Pedro Ferrer.

Al mismo.—Id. vuelta al servicio, como comprendido 
en la regla octava de la Real órden de 13 de Diciembre 
últim o, al Capitán graduado Subteniente del cuerpo Don 
Blas Aznar y Navarro.

SANIDAD M ILITAR.

Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Des
tinando al prim er batallón del regimiento infantería de 
Zamora al prim er ayudante médico D. Cláudio C laram unt 
y  C elda, que sirve en el de Sevilla.

Al mismo.—Concediendo al prim er ayudante médico 
D. Domingo Gamban y Llópis continuar sus servicios en 
la Península, procedente de Cuba, y destinándolo al p r i
m er batallón del regimiento infantería de Sevilla.

Al mismo.—Mandando vuelva al servicio activo el se
gundo ayudante médico J). Andrés Duran v Varea, que 
se halla de reemplazo en Andalucía.

CRUCES.

Id. id. Al Decano del Tribunal especial de las órde
nes Militares.—Comunicando el Real decreto por el cual 
se concede merced de hábito de Calatrava á D. Angel 
María Paz y García.

Al Director general de Infantería.—Concediendo cruz 
de S. Hermenegildo al segundo Comandante de reem pla
zo D. Tomas Vert y Mercader.

Al mismo.—Id. al Teniente D. José Martínez y Nieto.

INFANTERÍA.

16 id. Al D irector general de Infantería.—Negando 1a 
licencia absoluta al soldado del regimiento de Córdoba 
Eusebio García y  Rosilla.

Al mismo.— Id. id. al id. de cazadores de las Navas 
Matías Segarra.

Al mismo.— Id. id. al id. de Córdoba Lorenzo Pascual 
y Codorniú.

Al misino.— Id. la plaza de cadete con pensión entera 
á D. Eduardo Yegue.

Al mismo.—Id. la licencia absoluta al soldado del In 
fante Alfonso Guijarro.

Al Capitán General de Andalucía.—Concediendo tras
ladar su residencia á Córdoba al Coronel retirado D. Juan 
Martell y  Domenech.

* ■ CABALLERÍA.

Id id. Al Capitán General de Valencia.—Que no pue
de tomarse en consideración la instancia del soldado del 
regimiento Lanceros de Almansa Pedro Monreal y López, 
en solicitud de su licencia absoluta.

Al Director general de Caballería. — Negando el em
pleo de Alférez al sargento segundo de la Escuela gene
ral de Caballería Eduardo Senesens. • -

Al mismo.—Concediendo el premio de constancia de 
4 reales al ines al cabo de trompetas del regimiento de 
Farnesio Francisco Herrero y Montañés.

Al mismo.—Concediendo abono de sueldos al Capilair 
de caballería D. José Gutiérrez Maturana.

INGENIEROS.

Id. id. Al Capitán General de Castilla la Vieja.—C on-
codiendo permiso á D. José Velloso para dar m ayor al
tura a una casa que posee en la zona m ilitar de la pue
blo de Sanabria.

ARTILLERIA.

Id. id. Al Director general de A rtillería.—Que el Capi
tán Don W enceslao Cimentes y  Díaz marche inm ediata
m ente á su destino.



.A l .qpéq^ed&n 6Qmp s iy ^ p u -
merarios en el cuerpo de artillería los Jefes y Oficiales 
que sirven en las fábricas de pólvoras y salitres civiles.

g u a r d i a  c iv i l .

Id. id. Al Inspector general de la Guardia civil.— Nora- 
brando Subteniente de la primera compañía de infante
ría del sexto tercio del cuerpo al que lo es graduado Don 
Silvestre Iniesta y Martínez, sargento primero de la 'ter
cera del cuarto.

J ü  mismo.— Id. segundo Capitán de la segunda com 
pimía de infantería del tercer tercio á D. Justo del Amo 
y González, Teniente déla  sétima del primero; Tenien
te de la primera del segundo, al Subteniente de la p r i
mera del cuarto D. Luis Povil y Esteller; y para cubrir 
esta vacante á D. Manuel Sánchez Arias sargento prime
ro de la sexta del primero.

Al mismo»—Id. Alférez del primer escuadrón de ca 
ballería del tercer tercio al graduado D. José Gutiérrez 
y Huertas, sargento primero del sétimo.

Al mismo.— Trasladando á la tercera del octavo á Don 
José Martínez y Perez, TenieaLe^de la yua-rta del sétimo: 
la vacante que este deja á ^ ^ íosé  .^a^uéz y M as/Sub
teniente de la primera fiel s§g$ndq, y fe. que este motiva 
á D. Saturnino Loechp y S^jra, sar^nto prin^ro tfe 
la única del undécimo,

MILITAR.

Id. id. Al Intendente general militar,— Que el Comi
sario de guerra de primera clase D. Lorenzo Artalejo y 
Gómez ingrese en el cuadro activo.

M ON TE-PIO  MILITAR.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.-^ 
Concediendo pensión á Doña Petra Perena y Fortuíío.

CRUCES.

Id. id. Al Director general de Caballería. — Conce
diendo cruz de San Hermenegildo al ComandanteD. Luis 
Planas y Nadal.

RECOMPENSAS.

Id. id. Al Teniente General Duque de 5,Ahumada.- -  
Disponiendo que el Teniente del batallón cazadores de 
Baza D. Francisco Parera y  González, durante los sucesos 
del mes de Julio de 1854 en esta corte, no tiene derecho 
á otra gracia que á la antigüedad de 18 del mes y año 
citado en el empleo de Capitán.

Al Director general de Infantería.— Concediendo al 
Teniente Coronel graduado D. Ramón Sánchez Ileredia, 
primer Comandante del Infante, el grado de Coronel 
sin antigüedad en recompensa del mérito que contrajo 
en esta corte en Julio de 1854 como comprendido en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 185G.

Al Mariscal de Campo D. Francisco de Mata y Alos.— 
Concediendo al Capí tan graduado D. Fermín Conrado Aris- 
tegui y Doz, Teniente del batallón cazadles de Alcán
tara, núm. 20, la cruz de San Fernando de primera cla
se en recompensa del mérito que contrajo en esta corte 
en Julio de 1854, como comprendido en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1856.

INFANTERIA.

17 id. Al Director general de Infantería.—Negando 
poner un sustituto al soldado del regimiento de Soria 
Damian López del Amor.

Al mismo.—Conmutando en tres reales diarios las 
asistencias de cuatro que'debé satisfacer el cadete Don 
José Solan y Martínez.

INGENIEROS.

Id. id. Al Capitán General de Cataluña,— Concedien
do permiso á Engracia Planas para construir un horno 
de ladrillos en la zona militar de Barcelona.

OARARINEROSc

Id. id. Al Inspector general de Carabineros. —  Apro
bando los grados fie Subtenientes que correspondieron 
por el art. % * del Real decreto de I I de Agosto de 1854, 
á los sargentos primeros del cuerpo D. José Alvarez Gon
zález, D. Miguel González Naranjo v p. José Vello y 
Chaves ‘ '

MONTE-PIO MILITAR.

Id. id. Al Presidente dg la Jqnta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Doña María de los Desamparados 
González y Cases.

Al mismo.-*Id. á Doña María del Cármen Vidal y 
Urt&da.*

A\ Capitán General de Castilla la Nueva.— Negando á 
Doña Micaela Somarriba el abono de atrasos que re
clama.

RECOMPENSAS.

Id. id. Al Mariscal de Campo D. Francisco de Mata y 
Alós.— Aprobando una propuesta de gracias concedidas 
á los Jefes, Oficiales ó individuos de tropa del cuerpo de 
artillería qué se hallaron á sus órdenes durante los su
cesos del mes de Julio de 4 854 en esta corte, y  se ha—

. lian comprendidos en los Reales decretos de 18 del mis
mo mes y año, y 19 de Octubre de 1856.

Ai Teniente General Duque de Ahumada.—Id. id. de 
idem id. por los mismos motivos que el anterior.

q u i n t a s .

Al Capitán General de Valencia:— Concediendo susti
tución en el servicio militar á Vicente Martínez, quin
to del reemplazo de 1855 por el cupo de Gandía.

INDULTOS.

Id. id. Al Capitán General de Castilla la Vieja.— Ne
gando el indulto que solicita Pedro Maldonado, vecino 
de Salamanca, para su hijo Francisco, soldado desertor 
del regimiento infantería de Almansa.

Al de Cataluña.— Id. el id. que solicita María Oliva y 
Vallero para su esposo Pablo Oliva y Vigo, detenido en 
el presidio de Tarragona.

Al Director General de Infantería.— Declarando no 
haber lugar á conceder el indulto que solicita D. Miguel 
Abad y Canseco, por no constar haya sido penado "por 
el delito que supone.

Ai Sr. Ministro de la Gobernación.—Negando la ins
tancia de Isabel Perez G il, vecina de Ronda , en solici
tud de que á su hijo Andrés Brabo se le apliquen los be
neficios del Real decreto de indulto de ¿0 de Febrero 
de 1854.

Al Director General de Infantería.— Id. la instancia 
promovida por Francisca Daza, en solicitud de indulto 
para su hijo José, soldado que fué de Luchana.

CRUCES.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Concediendo 
cruz de San Hermenegildo al Teniente D. Francisco Al
varez y Megías.

Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Lúeas Sánchez y 
García. J

Al de Caballería.—Id. al Coronel de reemplazo Don 
Juan Ramírez y Arroyo.

Al Capitán General de Andalucía.—Id. al segundo Co
mandante de infantería de reemplazo D. Nicolás Díaz de 
Mayorga y Fernandez.

r e t i r a d o s .

Id. id. Ai Director general de Infantería.— Concedien
do retiro, con 180 rs. al mes, al Teniente del regimiento 
infantería de Borbon D. Andrés Franco y Blanco.

Al mismo.—Id. id., con 1%% rs., á D. Domingo Ber- 
raudez y del Rosal, Capitán de infantería.

Al mismo— Id. id., con uso de uniformo, al Capitán 
graduado D. Mariano Fuentes y Vergara, Teniente del 
regimiento infantería de Iberia.

Al mismo.—Id. id., con 270 rs. mensuales, al Coman
dante graduado D. Manuel de la Cuesta y Paulin, Capi
tán diél regimiento infantería de Murcia.

Ai mismo.—Id. id ., con 270 rs. al m es, al Capitán de 
infantería de reemplazo D. Francisco de Bouvier y Pa
checo.

Al mismo.— Id. id., con 405 rs. mensuales, al Capitán 
del regimiento infantería de Murcia D. Emeterio Bray y  
Camps.

Al mismo.—Id. id., con 702 rs. al mes, al Capitán del 
regimiento infantería del Rev D Rafael Rofill y Ponti,

Al mismo.— Id. id., c o n 360 rs. mensuales, al Coman
dante graduado D. Manuél Beltran de Caicedo y Maltes, 
Capitán del regimiento de la Albuera.

Al mismo.— Id. id ., con 594 rs. al mes, al Capitán del 
regimiento de Valencia D. Francisco Casado y Ferrer.

Al mismo.— Id. id., con 1,080 rs. mensuales, al pri
mer Comandante de la reserva D. José Girón y Car- 
ranque.

Al mismo.—Id. id., con 648 rs. al mes , á D. José Ca
lero y Vela, Capitán del cuadro de reserva, núm. 21.

Al mismo.— Id. id., con 360 rs. mensuales, á D. Ra
m o» Espineira y  Revellon , Capitán del batallón cazado
res de Tarifa.

Al mismo.—Id. id., con 360 rs. al mes, á D. Domingo 
Diaz de Robles y Fraga, Capitán del regimiento infante
ría de Bailén.

Al mismo.— Id, con el haber de 6 reales diarios, á

Fernando Pilez Zuño, tambor que fué del regimiento 
ínfánténa del Príncipe.

Al mismo.— Id. mejora de retiro, con el haber de 3 
reales diarios, á D. José Ferreiro Novoa, soldado que fué 
del extinguido regimiento infantería de España.

Al de Artillería.— Mandando se expida nueva cédula 
de retiro, con 90 rs. mensuales, al sargento segundo 
graduado Gerónimo Gutiérrez Alfaro , cabo primero que 
fué de artillería.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce
diendo la jubilación, con el sueldo que le corresponda 
por reglamento, á D. Sebastian de Mesa y Nieto, Sub
inspector médico de segunda clase con grado de primero.

Al Capitán general de Castilla la Vieja.— Concediendo 
traslación de retiro á P. José Roces y Mural, Capitán de 
infantería.

Al de Castilla la Nueva.— Id. licencia por un año pa
ra trasladarse á la república de Caracas al Comandante 
graduado D. Pedro Antonio de Amezaga, Capitán de in
fantería retirado en esta corte.

Al Director general de Infantería. — Id. el retiro, con 
6 rs. diarios, á Francisco Barcia y Sánchez, soldado del 

rfe^allon de las Navas.
A f disipo.— lá. id ., .pon 135 rs. al i^es, al Gap^fen 

^radjuadoB. Mariano ¿m euo y  Torras, íe p ifn te ¿e l re~ 
gfmiento de, Castilla.

Al misino— |d. id ., con 283 rs. 50„céqte., al Capitán 
graduado D. José de Groyá y Castro, Teniei|te d£i pro
vincial, de Tuy.

Ai id, , con de u#hbrme, José
Fernando y Puente, Subteniente de telégrafos militares.

Al mismo.— Id. id , con 125 rs. mensuales, á Luis P i
cón , sargento primero del regimiento peninsular de Ya» 
lfadolid, núm. 1.°, de Puerto-Rico.

Al Capitán General de Granada.—Disponiendo que 
D. Bartolomé Ferrer y Nogueras, Subteniente de Carabi
neros retirado, esté á lo resuelto en Real órden circular 
de 19 de Febrero próximo pasado acerca de la exención 
del pago de la derrama general que solicita.

Al de Andalucía.— Negando la vuelta al servicio al 
Subteniente de infantería D. Manuel Tixe y Barba.

INFANTERÍA.

18 id. Al Director general de Infantería.-Negando 
el grado de Coronel al primer Comandante D. Rafael 
Montero y Biedma.

Al Capitán General de Castilla La Nueva.—Id. cruz de 
San fem ando al Teniente D. Eduardo Gusseme y Llibre.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Director general de Caballería.— Concedien
do empleo de Teniente de caballería al Alférez D Juan 
Bellon y Nuñez.

INGENIEROS.

Id. id. Al Ingeniero general.— Que S. M. se lia ente
rado del nombramiento que ha hecho en favor de D. José 
Leinos para maestro de obras de fortificación de la plaza 
de Alcántara.

MONTE—PIO MILITAR.

Id. id. Al Capitán General de Caluluña.— Concediendo 
pensión á Francisca Terradellas.

Al de Castilla la Nueva.—Reponiendo á Doña María 
de los Dolores García y Caballero en el goce de la pen
sión que tenia señalada.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina.— Se declara opcion álos beneficios del Monte-pio 
Militar á Ja esposa del Coronel graduado D. Rafael Juá
rez de Negron y Centurión de Córdoba.

Al mismo.— Concediendo licencia para casarse á Don 
José María Teullado y Navajas, Oficial segundo graduado 
de Administración militar.

CRUCES,

Id. id. Al Capitán General de Filipinas.— Concedien
do cruz de San Hermenegildo al Teniente de infantería de 
ese ejercito D. Francisco Martínez y Montes.

CABALLERÍA.

19 id. Al Director general de Caballería.— Negando el 
pase con ascenso al ejército de la Isla de Cuba ai Alférez 
del regimiento de Pavía D. Juan Losilla y Garoz.

AI mismo.— Id. id. al id. id. D. Augusto de la Torre v 
Espinosa.

Al mismo.—Id. id. al id. de la Escuela general de Ca
ballería D. Manuel Redondo y Herrerin.

Al mismo.—Id. id. al id. del regimiento del Príncipe 
D. Pedro Castro y Muñoz.

Al mismo.— Id. id. al id. del escuadrón de remonta de 
Extremadura D. Francisco Otero y Murga.

Al mismo.—Id. id. al sargento primero de Talayera 
D. Marcos Arias y Eulalia.

Al misino.— Id. id. al id. de la Escuela general Don 
Eduardo Gil y Lucena.

Al mismo.—Destinando al regimiento de Pavía al Te
niente D. Luis Santos y Colmenares.

Al mismo.— Concediendo empleo de Sargento primero 
al segundo del regimiento de España D. Luis R u izy  Gil 

Al mismo.— Concediendo sustituirse en el .servicio ál 
cabo del regimiento de Pavía Diego Diaz.

CARABINEROS.

Id. id. Al Director de los cuerpos de Estado mayor del 
ejercito y plazas. — Disponiendo pasen á continuar sus 
servicios ai cuerpo de Estados mayores de plazas los Te
nientes Coroneles de infantería, segundos Jefes del de 
Carabineros del reino, D. ManuelCastroverde y Llópis v 
D. Sal ustiano Ruiz de Soto, :

M ONTE-PIO MILITAR.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina. — Se conceden las dos pagas de tocas á Doña 
Modesta Gutiérrez y Roca.

Al mismo.—Id. á Doña Juana de la Riva y Jarauta.
Al mismo.— Id. a Dona Antonia Puro y Samaniego 
Al mismo.— Id. á Doña María Josefa Torres y Car- 

caño.
Al mismo.—Id. á Doña Cecilia Maleo y Achan.
Al mismo.—Id. á Doña Ramona Trabazos y Sotelo 
Al mismo.— Id. á Doña Josefa Perez Olivares.
Al mismo.—Id. á Dona Arícenla Saavedra y Vázquez. 
Al mismo—Id. á Doña Paulina Santa María y Miñón! 
Al mismo.— Id. á Doña Saturnina Angulo y Tercilla. * 
Al mismo.— Id. á Doña Francisca García y Gómez.
Al mismo.—Id. á Doña Beatriz Sánchez Tozar y Her

nández. J
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Recio y García.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Vida y 

Pareja. J
Al mismo.—Id. á Doña Antonia Souza y Castro.
Al mismo.—Id. á Doña Eugenia Butrón y Amenabar 
Al mismo.— Id. á Doña Rita Llópis y Caparros.
Al mismo.— Se trasmite á Doña María del Pilar Ortiza 

Aguado la pensión que su madre disfrutó.
Al mismo. Id. a Dona María del Rosario Esteras v 

Sánchez. J
Al mismo.—Id. á D. Camilo Salaya y Toro y hermanos 
Al mismo. — Id. á Doña María de Africa Rius y Ga

llegos. J
SANIDAD MILITAR.

Id. id. Al Capitán General de la isla de Cuba.— Desti
nando á los hospitales militares de aquella isla á D. Fru
tos Rodríguez García, primer médico del Cuerpo , en re
emplazo de D. Vito Hernández y Gómez.

VICARIATO.

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense. — Con
cediendo al capellán del regimiento infantería de Astúrias 
D. Andrés Sempere y Vidal, pase á desempeñar su mi
nisterio al castillo de Santa Bárbara de Alicante.

Al mismo.— Nombrando capellán, párroco castrense 
del regimiento infantería de Isabel II del ejército de Cu
ba , á D. Tomas Florez y Llacin, que lo era del de Afri
ca en la Península.

ALABARDEROS.

Id. id. Al Sr. Comandante general de Alabarderos.— 
Concediendo al Comandante graduado, Capitán de infan
tería, sargento primero del cuerpo D. Juan Villeli y Fra- 
sanelli, que no tenga efecto el retiro que solicitó ante
riormente.

Al mismo.—Mandando tener presente, para el empleo 
de Subteniente en el ejército de Puerto-Rico, al Subte
niente graduado, Guardia alabardero, D. Lorenzo García 
Sánchez.

En el pleito que en primera y única instancia pende 
ante miCónsejo Real entre partes, de la tina “Doña María 
del Cármen Rivas Laso de la Vega, demandante; y de la 
otra la Administración general del Estado, demandada, 
representada por mi Fiscal, sobre que se declare válida 
y subsistente la pensión fie 3 rs. diarios que disfrutaba 
y le fué suspendida por la C o n c u n a  central como du
dosa, en virU^i de lo dispuesto W la  ley fie presupues
tos vigente;

Visto •
Visto el oxp^he»te gubf$taHyo Y documentos pre

sentados p<*r f e e a ' - e s í a -  instancia, fie los cuales 
resulta;

Que su fijfyfento jpafire p. Leo» fU-vas, siendo Cadete 
en el Real cuerpo fie Guardias Corps, contrajo ma
trimonio sin Real licencia con P<?fia Jóaqoina Laso de la 
Vega en fífH fesfie$a$ró fio 1783, ppr cuya falta de au
torización ^ , pudo esta optar áviafiedad al fallecimien
to de su esposo, ocurrido etuel año de 1798, y en tal 
estado obtuvo una pensión de 3 reales diarios, que fué 
después anulada por carecer de la confirmación Real:

Que viéndose privada de ella , acudió á S. M. solici
ta ndolu nuevamente; y i n f o r m e  Colector ge
neral de Es polios y Vacantes, se accedió á su solicitud 
por Real órden f ié fií 'ífe  Febrerp.fie 48fi6 , mandándose 
que «para alivio fie fe hadigencia en qm  se hallaba con 
sus dos hijos Doña Jqguqt^naYLaso de la Vega , viuda del 
Teniente Coronel Rivas, Brigadier que fué del
Real cuerpo de guardias d e ;Corps, *y de conformidad 
con el parecer deife«a»AFe§afia Colecturía general, se le 
continuase el pago de la limosna de 90 rs. de vn. men
suales que anteriormente había cobrado por Espolios y 
Vacantes;» cuya gracia, después de su fallecimiento, se 
hizo extensiva por Real órden de 14 de Octubre de 1817 
á su hija Doña María del Cármen, parte demandante, 
que vino disfrutándola primero por el referido ramo, y 
después por la Dirección general del Tesoro, hasta que 
por disposición de la Contaduría de Hacienda de la pro
vincia de Madrid se suspendió su pago por considerarla

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES,

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes 
toca su observancia y cumplimiento sabed , que hemos 
venido en decretar lo siguiente :

comprendida en el art. 15 de la ley de presupuestos fie 
25 de Julio de J8 55 , y en la regla segunda de la Real 
órden de 5 de Agosto siguiente, mediante á estar clasifi
cada de dudosa :

Vista la Real órden de 26 de Noviembre último, por 
la que, con presencia del informe de la Junta de Clases 
pasivas, se confirmó el citado acuerdo dejando expedito 
á Doña María del Cármen Rivas el recurso que la men
cionada ley de presupuestos establece ante el Tribunal 
Supremo Contencioso-administrativo:

Vista la demanda de la interesada, en que pretende 
se declare que la asignación otorgada á la misma , como 
hija huérfana del Brigadier D. León, no se halla compren
dida en la suspensión de las de gracia, establecida en la 
ley de presupuestos de 1855, pues que le fué concedida 
por los méritos de su padre; y en su consecuencia que 
las oficinas de Hacienda deben obviar la suspensión de 
pago, y abonar el que han dejado de dar :

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, con la 
solicitud de que se deniegue la rehabilitación pretendida 
por la demandante:

fistos el Real despacho de Teniente-Coronel de caba
llería , agregado á la planai&ayqr fie la pl&$a fie $ a r«- 
goza para cq»tinu$r en «lia sus servicias, expedido á fia- 
vor de I). León Rivas e»  2 de Mayo de 178é; y el ¡ajuste 
que en virtud fie su fallecimiento se le hizp, en el que 
consta el descubierto que para el Monte-pio RRtisfizo hasta 
el 20 de Octubre de Í798 , fecha ew qué in u fió , cuyps 
documentos presentados últimamente por la interesada, 
se han mandado unir á los aptos para Jos efectos qpe 
haya lugar:

Visto el decreto de las Cortes de 11 de Mayo de 1837: 
Vista la ley de presupuestos de 25 de Julio de 1855 

y la disposición 2.a de la Real órden de 5 de Agosto del 
mismo año :

Considerando que la pensión que reclama Doña María 
del Carmen Rivas le fué concedida por via de limosna, 
y como continuación de la que en dicho concepto habia 
disfrutado sobre el fondo de Espolios y Vacantes su ma

dre Doña Joaquina Laso de la Vega, sin que en ninguna 
de las -Reales órdenes de concesión se diese el carácter 
de remuneración:

Considerando que no consta tampoco acreditado en el 
expediente gubernativo ni en los trámites de esta instan
cia que la referida pensión tuviese tal carácter ni debiese 
su origen á los méritos y servicios que supone la inte
resada haberla motivado, y que por consiguiente no hay 
el menor fundamento legal para declararla comprendida 
en alguna de las categorías del decreto de las Córtes de 11 
de Mayo de 1837, y sí para reputarla de pura gracia, cuya 
subsistencia no consienten las citadas disposiciones le
gales ;

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron Don 
Francisco Martínez de la Rosa, Presidente: el Marques 
de Valgornera, D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Manuel 
García Gallardo, D. Saturnino Calderón Collantes, Don 
Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Antonio Caballero, 
D. José María Velluti, D. Manuel de Sierra y Moya , Don 
Alejandro Olivan, D. Santiago Fernandez Negrete^ D. José 
Ruiz de Apodaca, D. Francisco Tames Hevia, D. Antonio 
Navarro de las Casas , D. Antonio Olañeta, D. Antonio 
.Escudero, D . T r i l l o ,  Moreno López , Don
José Sandine y Miranda, (L FoiíIRin^Rlcedo y D, Antonio 
Alcalá Galfeno,

V é »g o «n  (feüiafar caéacada pfpsion concedida á 
Doña M am  del Carpen R iy^  fie la Vega por Real 
<kdeo fie 44 fie Jl$úfere m  11*2* 7  lo «cordado.

Dgdo en á $5  4|e .febrei^ de 1857.=Está ru-
ifegfeado J e i f e J f c t j f l t f o  de la Gobernación, 
Candido Nocedal. -

Publicacion.— Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general interino del Consejo 
Real, hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos ; se notifique á las partes por cédula de Ugier, y se 
inserte en la G a c e ta de que certifico.

Madrid 5 de Marzo fie 1857.===Antonio Delgado.

Q U IN T A  S E C C I O N .
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado del núm ero, clase é im porte de los docum entos de la Deuda, amortizados en pago de débitos y conversiones en los seis últimos meses del año próxim o 
pasado, de los créditos que existían en Caja y han sido también cancelados, procedentes de inventarios; de los vales que se hallaban en el archivo; de los de 
Deuda corriente al 5 por 100 á papel no negociable; títulos de la renta consolidada exterior rem itidos por a Comisión de Hacienda de España en Londres; de 
los cupones pagados en la Tesorería de este Establecim iento, y  en las comisiones de París y Londres, en el referido segundo semestre del año anterior, cuya 
quema ha tenido efecto en el dia de bey en el patio del edificio que ocupan las dependencias de la Deuda.

Número INTERESES.

de

documentos.

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS. Capitales. 

Reales vellón.

Capitalizables, 

Reales vellón.

No capitalizables. 

Reales vellón.

En Deuda amor
tizable.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

21.584
59

686
777

27
102
24

9

Renta del 3 por 100 consolidada interior...............................
Idem diferida id ................................................................
Idem del 4 ppr 4 00.....................................................................
Idem del 5 por 100 interior............... .......................................
Idem del exterior.........................................................................
Certificaciones de P. L. en diezmos por rentas no percibidas.
Idem de intereses de cinco sextas partes................... ............
Vales comunes....................................................................

202.456,000
1.455.729..68 

4 20,235..38
807.075..19 
28,000

3.962.342..28
526.264..40 

3,011..78
51,952..99 
53,200

1.403.782..77
92.000 

37.236',000
34.305.000
28.356.000 

3.139,000
2.350.030..24
5.102.697..27

204.876..14 
16.038,505..73

20.000

d
»

46.717..79
65.502..53 

1,800
»
»

11.680,020 
65,310-76 

100,179-10 
515,752-26 

45,633-31
X»
»

»
»

»
>)
»

214.136,020 
1.621,040..44 

267,132-27 
1.388,329-98 

45,433-31 
3.962,342-28 

526,261-10 
3,011-78 

51,952.-99 
53,200 

1.403,782-77
92.000

37.436.000
34.396.000
28.356.000 

3.139,000 
2.350,030-24 
5.102,697-27

201,876-11
16.038,565-73

20.000

14
6

222
8

1,170 
1,060 
1,535 
1,256 

104 
303 

22 
3,681 

4

Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable.................
Idem sin ínteres.......................................... *.......... .....................
Idem pasiva.............................................................................
Idem amortizable de primera clase..........................................
Idem id. de segunda interior......................................................
Idem id id. exterior..............................................................
Acciones de carreteras..............................................
Material del Tesoro preferente con Ínteres............................

Idem id. sin ínteres.....................................................................
Deuda del personal......................................................................
Certificación de reposición de créditos sustraídos en pagos 

de Bienes nacionales................ .. .....................

»
»

»
D
))
))
))
))
»

))

»

))
»

))
» !

»
»
))
))
»

»
»

/>

»
»

»
»
»
»

»

32,643 337.708,760.-52 4 14,020..32 42.376,895-43 » 350.199,676-27

A M O R T IZ A C IO N  POR CO N V ERSIO N .

201
U
2

139 
41,806 

1,457 
955 

1,844 
40 
25 

305

6
8

4,099
76
25

5
8

18
2

12
793

79
4
5 
7

227

Renta del 3 por 100 consolidada interior..................... ..
Idem id. exterior......................... ............. ..................................
Bonos ó billetes del Tesoro................ .......................................
Renta del 3 por 100 diferido interior.....................................
Idem id. exterior..........................................................................
Idem 4 por 1 0 0 . . . . . ...................................................................

Idem exterior................................................................................
Idem perpé antd 5 por 4 00 exterior.......................................
Cédulas de premio del empréstito nacional...........................
Certificaciones de partícipes legos en diezmos por capita

les reconocidos.......... ................................................ ............
ídem por rentas 110 percibidas...............................................
Vales consolidados.......................................................................
Idem no consolidados..................................................................
Idem premiados.................................. ...................................
Deuda provisional negociable..................................................
Idem no negociable.....................................................................
Documentos de la 1.a media anualidad de 1825 por v its ..
Deuda corriente al 5 por 100 negociable.................... ..........
Idem premiada........ .............. .....................................................
Idem no negociable. ^................................................................
Idem sin ínteres. . . .  ' .................................................................
Idem pasiva........................... ...................................................
Idem de 1831.................................................................................
Idem diferida de 1834................................................................
Idem amortizable de primera clase........................................
Acciones de carreteras................................................................

67.927.505..90
23.000
2,773..33

7.556.197..73 
113.496,000

1.329,540. 59
4.181.015..17

876.000
182.000

11.000

26.658.799..11
492.297..95 

11,294. .16
12.312.847..11

224.376..57
362.130..03
204.558..84 

41,847..50
624.795..07 

7,779
876.411..88 

4.112,551. .96
888,000
32.000
68.000

7.389.087..87 
33.094,000

A

»

2,540 ’

»

68.405..53
53.321..95 

161,700
»

»

V  57 8.. 45
»

50.356..07
»

»
»

»

1,993..35
»
»

»
»

)>
a

»

»

a

)>
»

»

489,629-36 
721,437..68 
701,933-33

»

»

4,856-48
»

96,482-25
»

»

»

4J81..12
»

»
»

»

16,166-66
)>

»

.»

»

»
i)

»

>)

)) $ 

tí 
tí 
tí 
tí 
»
»

828,870-99 
¿,432..37 

1.779,463-81
tí
tí
tí
tí
tí
tí

67.927,505-90
23.000 
5,313-83

7.556,497-73
113.496,000

1.887.875-48 
1.95,5,774-80 
1.739.633..33

182,000
14.000

26.6,58,799-11 
492,297-95 
20,729.>09 

12.312,847-11 
371,214-89 
362,130-03 
294,558-84 

11,847-50 
J. 453,666-06 

4'8,086-04
2.655.875-69 
4.112,551-96

888,000
32.000 
84,466-66

7.389,087-87
33.094,000

22,162 279.956,109..77 342,895..35 2.034,686-88 2.612,467-37 284.946,159-37

RESUMEN.

32,643
22,162

Por pago de débitos....................................................................
Por conversiones........................................... i ...........................

337.708.760..52
279.956.109..77

114.020..32
342.895..35

4 2.376,895-43 
2.034,686-88 2.612,467-37

350.199,676-27
284.946,159-37

54,805 64 7,664,870..29 ' 456,915..67 14.411,582-31 , 2.612,467-37 633,145,835-64

6,934

2,840
9,346
4,336

Documentos anteriores que existían en el arca de tres lla
ves, amortizados por acuerdo de la Junta, según inven
tario núm. 3 .......................................... ........... ........................

Idem id. según inventario núm. 6........................ .. ................
Idem id. núm. 10.........................................................................
Idem id. núm. 11............................. *...........................................

34.781,546.85
4.903.734..77 

52.209,941. .07
3.356.116..72

1.952,785..76 
630,548-25 

83,325-49 
352,843-57

1.382,511-42
285,180-78

7,840-42
679,146-47

13.026,070-36
»

24.067,765-84
»

48.142,£4 4..39 
2.819,463-80 

76.368,842-82 
4.388,106-76

75,261

CONCEPTOS.

706.916,179..70 3.476,418-74 16.766,261-40 39.706.303..57 766.865,163.,.41

62,824

30,968
1

2,570

234,429

334,653

Vales que existian amortizados en el archivo del esta
blecimiento , según núm. 6.°..................................... ............

Idem id ., según id. núm. 7 ..................................... ................
Lámina de deuda corriente ai 5 por 100 á papel no ne

gociable , núm. 1,397 que se expidió por duplicado, y
se inutiliza por haber aparecido la anterior...  ...........

Títulos de la Renta del 3 por 4 00 consolidado exterior, 
remitidos por la Comisión de Hacienda de España en
Lóndres.................................. ...................................................

Cupones del 3 por 100 consolidado y diferido interior y 
exterior, acciones de carreteras y ferro-carriles, paga
dos por la Tesorería en el segundo semestre de 1856.. 

Idem id. pagados en las comisiones del extranjero en di
cho semestre.............................................................................

283.816.658..88
279.80.4.988..30

4 10,246..59

87.880,000

53.850,055

31.237,455

))
»

»

»

»

»

»

»

»

»
»

a

>: ■

»

»

283.816,63$-8§ 
279.804,988-30

11.0,246-5?

87.889,000

53.850,055

31.237,455

740,706 Documentos impuestos, Rs. vn ................. 4,443.64 5,583..47 3.476,418-74 16.766,261-40 39.7.96,303-57 4,503564,567-18

Madrid 17 de Marzo de 1857.=B.° V.0= E i Director general, Presidente, Ocaña.—El Secretario, Angel F. de Heredia.
NOTA. Asimismo se ha procedido á la quema de 449 acciones de la Compañía de Reducción de Vales reales en Murcia, que remitió al efecto la Contaduría de Hacienfia publi

ca de aquella provincia , y 40 títulos y pagarés inutilizados por la Dirección general del Tesoro público, procedentes de la Deuda del material, unos y otros de ningún valor,



REAL OBSERVATORIO DE MADRID
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 21 DE MARZO DE 1857.

IJORAS
|

barómetro
Pulgadas j inglesas. *

REDUCIDO Á

Milímetros.

TERMÓME
GradosReaumur.

TRO EN
Gradoscentígrados.

DIRKCCION
del v ie n to .

ESTADO DEL CIELO.

9 de la m añana
|42 del d ia . . . . .  

3 de la  ta rd e . . 
6 de id e m .. .

27,496 ' 27,499 l 27,475 27,490

698,40
698,48697,86698,24

i 5#>1
6°,7 
8o,2 

. 4°, 1

6’ ,4 
8o,4 

10°,2 5*,4

S u r .........
S .O ........... ..
S. O ...............
O. S. O. . . .

Cubierto.
Idem.
Nubes.
Idem.

Calor máxim o del d i a . , . . . . . . . .  . ..
j Calor m ínim o del d ia . . . .  ................

9o,3 
3°,6

11° ,6

4o,5 M, R ico S in o b a s .

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Por traslación de D. Yicente Cutanda ha quedado va

cante la cátedra de organografía y fisiología vejetal de la 
Universidad central, la cual se proveerá por concurso 
en tre  los catedráticos de las Universidades de distrito que 
reúnan  las circunstancias exigidas en el art. 115 del Plan 
de estudios.

Los aspirantes p resentarán  sus solicitudes á e$ta Di
rección en el térm ino de un mes, contado desde el dia de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de M adrid , 
pa ra los efectos prevenidos en la sección quinta, título III, 
del reglam ento de 1852.

Madrid 21 de Marzo de 1857. — El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Según el anuncio inserto  en la Gaceta de 23 de Fe
brero  próxim o pasado, el dia 24 del actual se celebrará 
e n a s ta  Dirección la subasta para la venta de 38 arrobas, 
5 lib ras de goma laca en palillos, bajo el precio mínimo 
admisible de 10  rs. vn. arroba.

Lo que se anuncia para la m ayor publicidad.
Madrid 20 de Marzo de 1857.=Zea.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose el paradero de D. Luis de la P iedra, Te
sorero que fué de la Caja nacional de Amortización en el 
año de 1843 , el de sus h e red ero s , ó los que de ellos trai
ga»  causa , ó los representen legítim amente , se les cita, 
llam a y  emplaza por el presente, para que en el térm ino 
de 15 dias acudan á esta Administración principal de Ha
cienda pública á responder del alcance que resultó al re 
ferido D. Luis de 272,179 rs. en el tiempo que estuvo á 
su cargo la Tesorería de la Caja nacional de Amortización; 
en inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 16 de Marzo de 1857 “ Demetrio Astudillo.
1006

Tribunal de censura para la oposición á la Cátedra de De 
recho canónico en la Facultad de Jurisprudencia , vacan 
te en la Universidad de Valencia.
El Excmo. Sr. Presidente, de acuerdo con el T ribunal’ 

se fca servido señalar Jos di as m artes 24, juéves 26 y sá 
bado 28 , á las tres de la tarde , para verificar los cuartos 
ejercicios de que tratan  los artículos 140 y 141 del Regla
mento vigente de estudios.

El m ártes 24 ejercitará el opositor D. José María Lió- 
pjs y D omínguez, y le harán  objeciones D. Pelegrin Po- 
m és y Miquel y D. Fernando de León y Olarieta

El:juéves 26 ejercitará D. Pelegrin Pomés y Miquel, y 
le harán  objeciones D. José Llópis y Domínguez y Don Fernando de León y Olarieta.

El sábado 28 ejercitará D. Fernando de León y Ola™ 
l i e t a , y le harán  objeciones D. José Llópis y Domínguez y  D. Bebgrin Pomés y Miquel.

Lo que de orden del T ribunal se anuncia para cono
cimiento de los opositores y para los demas efectos p revenidos en el Reglamento.

Madrid 21 de Marzo de 1857. — El Vocal secretario, 
Pió de la Sota. 1008

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
Venta á pública subasta.

En el dia 30 del corriente se venderán las alhajas de 
o ro , plata y pedrería; en el 31 del mismo las de ropas 
que haya empeñadas en el mes ele Febrero del año pró
ximo pasado de 1856, las que estarán de manifiesto en la 
sala de alm onedas en los dias 27 y 28.

En el dia 15 del próxim o mes de Abril se reco
nocerán las alhajas que resulten existentes de todas las 
que fueron empeñadas en el mes de Marzo de 1856.

Lo que se avisa á los interesados en ellas para que las 
desem peñen ó renueven antes del citado dia.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE PALENCIA,

En el dia 19 de Abril próxim o, y  hora de las once 
de  su m a ñ an a , se verificará el rem ate de las obras que 
<se considera» de necesidad para la reparación del ed i
ficio destinado á polvorín en esta c a p ita l , bajo el pliego 
de condiciones aprobado por la Dirección general de 
P^ptas estancadas en 16 del actual, que se inserta á continuación , á s a b e r :
PUego de condiciones facultativo-económicas que servirán

de base en la subasta de la obra necesaria para la repa
ración del edificio propio del Estado , y que está destina
do á polvorín en esta capital.

FACULTATIVAS.
1 .4 Se desm ontará el trozo de techo que se halla ru i

noso , y se volverá á constru ir nuevam ente guarnecién
dole de yeso.

 ̂ Se colocará alrededor del local, por la parte  in te 
rio r, una m aestra de baldosa de barro  bien cocida en el 
p iso , y otra en el rodap ié, las cuales se sentarán  con 
yeso puro, teniendo cuidado de que la del rodapié cargue sobre la del piso.

3.a Se colocará en la puerta in terior una cerradura segura y  bien trabajada.
 ̂4 /  Se reparará la parte deteriorada de la puerta p r in 

cipal, y se colocarán listones en tre  las tablas de cobijas, 
forrándola con chapa de forro bien claveteada.

5.a Aprovechando las tablas que hoy sirven de estan
tes , se formará una estantería con bastidores de arriba 
á abajo de listones de tablón, sobre los que cargará un 
estante solo todo alrededor; pero dichos bastidores se ha
rán  de modo que puedan colocarse tres estantes si fuese 
necesario , y  cada tram o de 14 piés de tabla llevará cin- 
cq bastido res: los tableros serán de dos tablas de ancho.

6.a Todas las obras se harán  con la debida "solidez y esm ero, em pleando buenos m ateriales.
e c o n ó m ic a s .

7.a El rem atante quedará obligado á realizar las 
obras presupuestas con estricta sujeción al presupuesto 
formado por el arquitecto de la Hacienda en 10  de Fe
brero  ú ltim o , y á las precedentes condiciones facultativas.

8.- No se adm itirá postura que exceda del tipo de 1,037 rs. en que se hallan avanzadas las obras.
9.a La subasta tendrá lugar en los estrados de esta 

Administración y por medio de pliegos cerrados que se 
adm itirán hasta la hora que se señala para el acto, y si 
aconteciese que dos ó más proposiciones fuesen de una 
cantidad rigurosam ente igual, se ab rirá  una licitación por pujas en tre  los que causaren el empate.
i- •* Gomo garantía de este servicio se exige del que licite fiador de abono que responda de la obligación que 

> Y PjtogQ que con tal motivo presente irá suscrito por Im itador y fiador, y arreglado al siguiente form ulario de
proposición.

nnrEU ue suscribe, vecino d e . . . . . . . . . ,  bien enteradopor ios anuncios insertos en la Gaceta y en el Boletín 
éfietal de la provincia, se compromete á realizar las 
obras necesarias en el edificio que sirve de polvorín en 
esta capital, coa sujeción á las condiciones facultativo-

económicas que com prenden los mismos an u n c io s , p o r 
la cantidad de ( la que sea en le tra ) ,  garantizando esta 
proposición el que tam bién firma en concepto de fiador

Garantizo. Fecha.
Firma del fiador. Firma del que licita.

1 1 . La Hacienda se obliga á pagar de una vez el importe 
en que se rem ate la o b r a , después que se halle conclui
da y dada por bien hecha por el arquitecto y prévio p re
supuesto y órden de pago que al efecto expida la Direc
ción general del Tesoro público.

12. Por la falta de cumplim iento por parte  del rem atante, 
se considera que la Hacienda queda facultada para ap re
miarle, así como su  fiador, hasta que lo rea lic e , y poa 
cualquiera de los medios que se determ inan en los a r
tículos 9 y 11 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Se anuncia al público para la debida publicidad.
Palencia 18 de Marzo de 1857.=? El Adm inistrador, 

Leonardo Fuentes Espina. 994

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALCUDIA DE CARLET.
Se halla vacante la Secretaria de este Ayuntam iento, 

dotada con 3,500 rs. vn. Los aspirantes á la misma d iri
g irán sus solicitudes á mi autoridad dentro de un  mes, á 
contar desde la inserción del presente anuncio en el Boletín oficial.

Alcudia de Carlet 16 de Marzo de 1857. =  El Alcalde, Joaquín Miralles. 997

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Rafael Vargas y Uelés, Juez de p rim era instancia de esta 
ciudad de Jaén y pueblos de su partido &c.

E 11 este mi Juzgado y escribanía de D. Julián Molina pende 
yin ejecutiva á instancia ele D. Francisco M urga contra D. F ran 
cisco Pugnaire, vecino que fué de esta capital y  al parecer resi
dente en la villa y  corte de M ad rid , po r sí y como tutor y cura
dor de sus menores hijos D. Manuel y Doña Aurora, sobre pago de 
9,100 r s , , en la cual he m andado en providencia de 12 del cor
riente se le haga saber al D, Francisco por medio de edictos la 
sentencia de rem ate que copiada dice :

«En la ciudad de Jaén, á 4 de Julio de 1856, el Sr. I). Rafael 
Vargas y Uclés, Juez de prim era instancia de ella, habiendo vis
to los autos ejecutivos que sigue D. Francisco Murga, vecino de la 
villa de L inares, contra D. Francisco Pugnaire , que lo es de es
ta capital, D. Manuel y Doña A urora, sus menores hijos, y de 
Doña Plácida Puribet, d ifu n ta , sobre pago de 25,430 rs. que le 
son en deber de préstamo, por ante m í el escribano, dijo S. So 
Que mediante no haber comparecido el D. Francisco por s í, ni 
como tutor y  curador de sus m enores ¿hijos, á oponerse ni mos
tra r  paga ó excepción leg ítim a. debia m andar y mandó conti
nuar la ejecución y  hacer trance y rem ate de los bienes ejecuta
dos y demas que parecieren pertenecer al referido y sus meno
res hijos, y de su valor entero y cumplido pago de la referida 
cantidad , costas causadas y  que se irroguen hasta que se efectúe 
al D. Francisco Murga, á cuyo favor, dando previam ente la fian
za de la ley de Toledo y  precedida tasación de las costas que 
hasta aquí se han irro g ad o , se expida el correspondiente m an
damiento de pago.

\  por esta su sentencia así lo proveyó y  firmó S. S. con el 
escribano que da fe.—Rafael de V argas y  Uclés.—Ante m í, Ju 
lián M olina—Está conforme con su original, de que el infrascri
to escribano da fe. Y para que tenga efecto la notificación se ex
pide el presen te, á íin. de que en el térm ino legal, que dará  
principio desde la inserción en la Gaceta, exponga el Pugnaire 
por sí y  en la representación emitida lo que estime oportuno ; en 
la inteligencia que pasado les parará  el perjuicio que haya lugar

Dado en la ciudad de Jaén á 16 de Marzo de 1837.=Rafael 
Vargas y  U clés.=Por m andado de S. S . , Julián Molina. 1011

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de M adrazo 
Juez de prim era instancia de esta corte , refrendada del escriba
no del número de la misma D. Jacinto Revillo, se ha señalado 
para junta general de acreedores al concurso de D. Salustiano 
Quiroga el miércoles 13 de Abril próxim o, á dos doce, en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial.

Lo que se anuncia por medio del presente para conocimiento 
de dichos acreedores y que se sirvan concurrir; advirtiendo que 
los trabajos de graduación y  clasificación de créditos se encuen
tran  de manifiesto en la escribanía para  que puedan inspeccio
narse por los interesados. 4013

Por providencia del Sr. D. Toribio A lvarez , Juez de prim era 
instancia de esta capital, se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á un censo perpétuo de 3 y  medio reales 
anuales, impuesto á favor del m ayorazgo fundado por Mencia Or- 
tiz y  Juan N e g re te , sobre la casa de esta villa, calle del Arco 
de Santa M aría, números 13 antiguo y  12 moderno de la m an
zana 312, para  que d e n tro  del término de 30 dias comparezcan 
en dicho Juzgado por la escribanía de D. Manuel Franco á otor
gar escritura de redención del mismo. 1014

Habiendo tocado por repartim iento al Juzgado del Barquillo, 
que está á cargo del Sr. D. Toribio Alvarez y  escribanía de nú - 
m eio de D. Claudio Sanz y  B area, una dem anda civil interpuesta 
por el p rocurador D. Pedro Alcántara Montano, á nombre y  con 
poder del Tesorero y Presidente Director interino y del Secreta
rio Contador interino de la sociedad m inera titulada El Brillan
te de ¡os Rosillos, contra D. Antonio Sanz , sobre que se declaren 
amortizadas las acciones números 89 y  90, pertenecientes á este, 
á favor de dicha sociedad, y se m anden en tregar á la Junta d i
rectiva, el indicado Sr. Juez , en providencia de 12 del corriente 
ha conferido traslado al dem andado , citándole y emplazándole 
para que dentro de nueve dias, im prorogables, ‘ comparezca á 
evacuarle; y como es completamente ignorado el domicilio del 
D. Antonio Sanz, dem andado, ha dispuesto también que se le 
emplace por medio de edictos, con arreglo á lo m andado en el 
art. 231 de la ley de Enjuiciamiento civil. En cumplimiento d e  
lo cual se fija el presente para que sirva de citación y  emplaza
miento.

M adrid 16 de Marzo de 1857,=  V.° B .°=  A lvarez .=  Claudio 
Sanz y  Barea.  ̂015

Tribunal de Cuentas del Reino.—Por el p resen te , y  en v irtu d  
:le disposición del Excmo. Sr. Ministro de la Sección sexta de este 
rribun al, se cita, llama y  emplaza por segunda vez á D. G rego. 
3°rio A guirre ó sus herederos, para que en el térm ino de°3¿ 
has , que empezarán á contarse á los 10 de publicado este a n u n - 
áo, se presenten en esta Secretaría, por sí ó por medio de apo— 
le ra d o , á recoger y  contestar una certificación de descubierto 
pie en el exámen de la cuenta del Tesoro po r ingresos y pagos 
leí mes de Enero de 1852, resulta contra el referido D. Gregorio 
Aguirre, Adm inistrador de Hacienda pública que fué de la p ro 
vincia de M urcia ; en la inteligencia, que trascurrido  el término 
pie se señala sin haberse presentado, les para rá  el perjuicio que 
íava lugar.

Madrid 16 de Marzo de 4 8 5 7 .= El Secretario general, José 
Víaría Ossorno.

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de 
■5. M ., abogado de los ilustres colegios de Granada y  Almería, y  
Juez de prim era instancia de esta villa y su partido.

P 01 presente c ito , llamo y  emplazo á  Isabel Jaén, vecina de 
Ebrique, para que en el térm ino de mueve dias, á contar desde 
la inserción del presente en la Gaceta de Madrid y  Boletines ofi
ciales de esta provincia y  la de Cádiz, se persone en  este Juz
gado por sí ó por medio de p ro cu rad o r, con poder bastante, á 
usar de su derecho en la causa que estoy instruyendo sobre hurto

de una jum enta y varios efectos á la Isabel Japn y  oíros bajo 
apercibim iento que de no ejecutarlo en dicho térm ino seguirá 
la causa sin más citarla ni emplazarla.

Dado en U trera á 10 de Marzo de 1857.=?= Ramón de Sem- 
dra . 960
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D. Jnan Alonso de León, Juez de prim era  instancia de esta 
ciudad de Alcalá la Real y  su partido &e,

Por el presente llamo y  emplazo á los acreedores no conoci
dos de p. Francisco Asís R odrigue^ de esta vecindad , pa ra  que 
trascurridos 20 dias desde el en que se inserte este edicto en la 
Gaceta de Madrid, se presenten, por sí 0 por medio de apodera
do. en la casa audiencia del Juzgado, y  hora de las diez de la 
mañana, á la Junta que se celebra, para tra ta r  de la quita del 50 
por 100, y espera por cierto tiempo del resto de los créditos que 
han propuesto algunos de los acreedores conocidos del Rodríguez; 
apercibidos que de no concurrir les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcalá la Real á 4 de Marzo de  1857.— Juan Alonso 
de León..—P or m andado de dicho señor, Juan de Dios Leccey.

961

D. José Ramírez C árdenas, Juez de Hacienda de esta p ro - 
vineia.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Juan Antonio Cha
p a rro , vecino de Cumbres Mayores, po r térm ino de 30 dias, que 
principian á corre r y  contarse desde el en que aparezca inserto 
este edicto en la Gaceta de Madrid, para  que dentro de dicho 
térm ino se presente en este Juzgado, en el que se le sigue causa 
por aprehensión de tres caballerías m enores con géneros; aper
cibido que do no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Huelva 12 de Marzo de 1857.=José Ramírez.-^José María de 
la Corte. 978

D. Isaac M artínez. Juez de prim era instancia de esta villa de 
Lerma y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los gitanos Ra
món López Jiménez y  Dionisio Aguado y M artin , para  que en el 
térm ino de 30 d ias, contados desde su publicación, se presenten 
en la cárcel de este partido á responder á los cargos que contra 
ellos aparecen en la causa que estoy instruyendo por la fuga que 
han ejecutado la noche del 5 al 6 del corriente desde el calabozo 
del pueblo de Cogollos al ser conducidos desde esta villa á dis
posición del Sr. Gobernador civil de la provincia, con objeto de 
que tuviesen ingreso en el Peninsular á sufrir la condena de sie
te años de presidio mayor, impuesta en la causa seguida contra 
los mismos y otros por robo en cuadrilla; bajo apercibimiento 
que do no hacerlo se seguirá la referida causa en rebeldía, en
tendiéndose las actuaciones con los,estrados del Tribunal, y les 
parará  el mismo perjuicio que si se hiciese con sus personas.

Dado en Lerm a á 10 de Marzo de 1857 — Isaac Martínez.— 
Por su m andado, Joaquín M artínez. 971

E n virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de 
Castilla la N ueva, se cita, llama y  emplaza p o r segundo edicto y  
pregón, con térm ino de dos meses, contados desde el de h o y , á 
D. Enrique Misley y  Doña Ana A rthut d ’Auge, para  que d en 
tro de dicho térm ino se presenten en la audiencia del Juzgado 
m ilitar de este distrito , situada en el piso entresuelo del edificio 
de Santo Tomas, calle de Atocha, á d ar sus declaraciones y  des
cargos en la causa que se instruye por calumnia y  otros excesos.

972

En v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de 
Castilla la Nueva, se c ita . llama y  emplaza por prim er edicto y 
pregón, con término de nueve dias, contados desde el de hoy, al 
Alférez de caballería retirado I). Ildefonso Alonso González, para 
que dentro de dicho térm ino se presente en las prisiones militares 
de San Francisco á responder á los cargos que le resultan en cau
sa que se le sigue en el Juzgado m ilitar de esta provincia 973

En virtud  de providencia del Excmo. Sr, Capitán General de 
esta provincia, se cita, llama y  emplaza, por segundo edicto y p re 
gón, á Doña María Francisca de la Cuesta, viuda del Capitán re  
tirado D. Manuel P ard o , para que dentro del término de nueve 
dias, contados desde el de hoy , se presente en la cárcel de m u
jeres á dar su declaración y descargos en la causa que se le si
gue por falsedad. 974

D. Víctor López de M aría , Juez de prim era  instancia de esta 
villa y  su partido.

P or el presente se cita, llama y emplaza á Tomas Villar, n a 
tural de Lugo, casado con Venancia Segovia, de 33 años de edad» 
de oficio jornalero, residente últimamente en el pueblo de Naval- 
quejigo, de cuya cárcel se fugó la noche del 7 al 8 del actual, y 
cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el término de nueve 
dias, contados desde la publicación de este anuncio, y  que por 
prim ero se le señala, comparezca en este Juzgado y  escribanía de 
infrascrito á dar sus descargos en la referida causa; bajo aper 
cibimiento de que pasado sin verificarlo se sustanciará y  determi • 
nará en su ausencia y  rebeld ía, y  le pa ra rá  el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 15 de Marzo de 18 57 .= Víctor Ló
pez de M aría .=  Por su m andado, Cárlos López N avarro. 975

D. Ulpiano G. de Frias , A uditor honorario de M arina, Caba
llero de la Real y  distinguida Orden española de Cárlos III, y 
Juez de prim era instancia de esta ciudad de Zamora v  su par
tido.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y  emplazo á Miguel 
Riego, vecino del arrabal de San Lázaro , extram uros de esta 
ciudad, de estado casado con Agustina Fernandez, con cuatro 
hijos, de oficio m edidor de granos, contra quien estoy siguiendo 
causa criminal de oficio por estafas á D. Juan Romero Devesa 
vecino de V illardeciervos, y  á D. Felipe García Solalinde, que lo 
es de la ciudad de Toro , de ciertos capitales que le habían sido 
confiados por dichos señores procedentes de grano s, y  que se 
llevó consigo fugándose de esta ciudad , para que se presente 
ante mí á responder á los cargos que contra él resultan de la ; 
precitada causa, pues de no hacerlo en el término de 30 dias se 
seguirá la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que .h ay a  
lugar.

Dado en Zamora á 8 de Marzo de 1857. =  Ulpiano G. de 
F ria s .= P . M. D. S. S .= Ign ac io  Losada Paez. 979

D. Julián M artinez Yanguas, Caballero de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Avila y  su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á D. Felipe Die- 
guez V areta , vecino de esta c iu d ad , á fin de que se presente en 
este Juzgado de prim era instancia de mi cargo, á oír sentencia 
en el pleito civil ordinario que contra él se siguió en este Juzga
do, á instancia de D. Francisco P ru to  y  D. Francisco Ortega so
bre que les abonase ciertos perjuicios que les había causado por 
la mala construcción de un molino de v ien to , y  se rescindiese el 
contrato que para este fin tenían hecho, de cuyo fallo de prim e
ra instancia interpuso apelación el D. Felipe para ante S. E. la 
Audiencia; previniéndole que de no verificarlo le parará  el p e r-  
juicio que haya lugar.

Dado en Avila á 12 de Marzo de 1857 .=  Julián Martinez de 
Yanguas.—Por mandado de S. S., Clemente González. 986
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO . NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M ADRID.—El Conde de E sterhazy , antiguo Em baja
dor de Austria en Madrid , acaba de fa llecer, dejando 
en tre sus papeles autógrafos que habia adquirido en Es
paña de los Reyes Católicos y del Gran C apitán, y un 
poemita de Lope de Vega, tam bién autógrafo, consagrado 
al Santísimo Sacramento. [Epoca.)

BARCELONA Í6 de Marzo.—En una tienda de la ca
lle del Hospital, el alcalde de barrio  Sr. Saladrigas ocupó 
ayer una gran porción de sellos falsos para el franqueo 
de la correspondencia. Parece que tan im portante des
cubrim iento fué debido á un  comerciante, al cual le avi
saron que las cartas que remitía á Alicante, con sellos 
comprados en la expresada tienda, habían sido detenidas 
en aquella adm inistración de Correos.

Hace tres ó cuatro dias que llama la atención una es
trella que á prim era hora de la noche se presenta spbre 
San Pedro M ártir y que se cree ser un cometa. Ayer

( t e s ta r e e #  A e§o de las ¡pfleve y  m$dia, presentando 
m irada á simple vista, una especie de cela de unos dpi 
palmos dq largo, que rem ataba en tre s  pun tes luminosos (D. de B.) ' r

MALAGA 47 de M arzo.—-Noticias recibidas de la 
próxim a villa de Coin nos anuncian un nuevo y  exce
lente servicio prestado por nuestro  m uy activo amigo 
D. Guillermo Falgueras, Capitán de la G uardia civil y 
Comandante de la línea de dicho punto.

En la noche del dia 14 del corriente fué sorprendido 
el Sr. D. Diego Rico en su propia casa-h ab itac ion , y ex
traída de ella una caja que contenia 4,000 rs., varios 
recibos de censos y gran copia de papeles de alto ínteres. 
El Sr. Falgueras, de cuyos relevantes hechos más de  una 
vez nos hemos ya ocupado, tan luego le fué comunicado 
el suceso, dió principio á sus investigaciones, y después 
de seis horas sin interm isión consiguió rescatar la caja 
hurtada , hallándola escondida en una acequia. [Correo.)

SEVILLA 18 de M arzo.—En la noche del dom ingo, á 
las once y m e d ia , era presa de un incendio voraz la 
casa de provisiones del ejército , situada en la plazuela 
del Pum arejo. En uno de los hornos fué donde el fuego 5 
princip ió , y  en pocos momentos se extendió por al
gunas habitaciones. En las altas, que era donde estaba \ 
él trigo y la harina, fué donde parece que más increm en
to tomó el incendio. Al sentirse las cam panas de todas 
las parroquias, que anunciaban la catástrofe, se p resen 
taron en el lugar de ella las Autoridades, algunos pique
tes de la guarnición, los operarios y todos los individuos 
que debían asistir, lográndose después de muchos y pe
ligrosos esfuerzos cor tar el fuego á eso de las tres y m e- 
dia de la m añana. Los libros y demas papeles de aquel i 
establecimiento han sido presa de las llamas. La pérdida { 
del contratista parece ser de alguna consideración. Sin ] 
embargo de la intensidad del fuego, no nos han  dicho si ¿ 
habrá sido extensivo á alguna de las casas contiguas, 
pero es de suponer que algo les haya tocado. ; Dios nos ; librel (Porvenir.)

—En algunos pueblos del bajo Aragón, donde no se ha- 
bia podido sem brar el trigo á causa de la sequía , se han 
verificado las siem bras en la prim era quincena del p resente mes.

—De Reinosa á Alar se está planteando el telégrafo ! 
eléctrico, con esperanzas de que funcionará ántes que el 
de aquí á B ilbao; pero e s te , aunque su longitud no sea • 
más que d o b le , necesita por lo ménos tantos meses co- : mo dias el prim ero.

—Han recorrido en estos últimos dias la línea de R ei- ’ 
nosa á Alar las locomotoras Isabel I I  y  Francisco de Asís, 
recogiendo y trasportando efectos para p reparar la inau
guración, y para ir adiestrando á los guardas en el e je rcicio de hacer las señales.

—Está trabajándose con una actividad ex traordinaria 
de pocos dias á esta parte en la colocación del telégrafo 
eléctrico de Búrgos á Vitoria y  Valladolid , y m uy en 
breve tendrem os el gran  placer de que las comunicacio
nes oficiales en tre las dichas provincias serán trasm iti
das por medio de este poderoso y velocísimo agente.

—Parece ser que el limo, y Excmo. Sr. Arzobispo de 
B urgos, no pudiendo concurrir personalm ente á la in au 
guración de la sección del camino de hierro de Reinosa 
á A lar, comprendida en el distrito de su diócesis, ha te - ; 
nido la bondad de acceder á la súplica de la em presa 
para que nom bre á un  eclesiástico caracterizado que, en 
representación de su Ilustrísim a, presida el acto religioso.

—En el Ebro hay cincuenta y tantos b a rco s , la m a y o r ' 
parte con vino. En muy poco tiem po se han cargado con 
la sencilla m áquina de D. José Lacam bra m ás de 6,000 pipas.

EXTERIOR,

La constitución del nuevo Ministerio portugués 
es ya un hecho consumado. Según noticias de Lis
boa. que hemos recibido con fecha 15 del actual, e: 
Gabinete se ha formado bajo la presidencia del Mar
ques de Loulé del modo sigu iente:

Presidencia del Consejo, Reipo y Extranjeros, 
Sr. Marques de Loulé.

Guerra y Marina, Sr. Vizconde de Sá.
Hacienda, Sr. Avila.
Justicia, Sr. Ferrer.
Obras públicas, Sr. Cárlos Rento.
El nuevo Ministerio se presentó en el mismo dia 

en la Cámara de Diputados, y  tuvo después una 
conferencia particular con los Representantes de la 
nación. En ella fué interpelado familiarmente por 
el Sr. Fontes respecto á las medidas económicas, á 
lo que respondió el Sr. Avila prometiendo grandes 
reformas y fomento de las obras públicas. La nueva 
Administración manifestó allí mismo la idea de des
pachar las leyes más urgentes, y dedicarse ^espues 
libremente á la organización de sus planes de go
bierno.

Los periódicos portugueses esperan ver sus aca
tos para juzgar imparcialmente su marcha en la 
gerencia de los negocios públicos.

El Sr. Marques de Loulé, Presidente con lás carv 
teras de Negocios extranjeros y  de Gobernación, y  
el Vizconde de Sá da Bandeira con la de Marina en 
propiedad y la de Guerra interinamente , figuraban 
casi en los mismos puestos en el Ministerio que aca
bó; de suerte que esta más bien puede considerar
se reorganización que cambio completo de Gobierno.

El Sr. Ferrer, Catedrático de jurisprudencia en 
la Universidad de Coimbra, que es la única de 
aquella nación, ha tomado á su cargo la adminis-*- 
tracion de justicia.

También el Sr. Cárlos Bento pertenece al partid 
do conservador, y es Ministro de Obras públicas.

El Sr. Antonio José d’A v ila , que es Ministro de 
Hacienda, tuvo á su cargo la cartera de Hacienda 
bajo el Gobierno del Conde de Thomar.

Se hablaba en Paris estos dias de que el Conde 
de Ilatzfeld habia recibido las instrucciones que es
peraba de Berlín, y por consiguiente que la confe
rencia para el arreglo del asunto de Neufchatel debe 
reunirse muy pronto. No sabemos lo que habrá de 
cierto sobre este punto, pero es el caso que algunas 
cartas extranjeras suponen que las instrucciones 
tiendan más bien á retardar la solución que ó apre
surarla , y que el Rey de Prusia suscita, con motivo 
de la renuncia de sus derechos3 dificultades no 
previstas. Sin embargo, las causas á que se atribu
ye este cambio en las disposiciones conciliadoras de 
la corte de Berlín dan el derecho de dudar do la 
nueva actitud adoptada por el Gobierno prusiano.

En contradicción á las noticias anteriores, ba?r 
llamos en la Patrie de Paris una declaración, que 
dice que las nuevas recibidas de Berlín presentan 
como inminente la solución pacífica del asunto de 
N eufchatel; pues la Correspondencia prusiana  da 
con este motivo explicaciones que hacen desapare
cer todas las dudas emitidas por los periódicos ex
tranjeros relativamente á las intenciones concilia
doras del Rey Federico Guillermo. Hablando dicho 
periódico de las dos primeras reuniones de la con
ferencia que se celebraron los dias 5 y 7 del actual 
para el arreglo de la diferencia, declara que la mar
cha adoptada por los Representantes de Austria, de 
Francia y de Inglaterra corresponde perfectamente 
á las miras que en lodos sus actos diplomáticos se 
habia propuesto hacer prevalecer al Gabinete de 
Postdam,

De esta declaración resulta que las negociaciones 
siguen ahora su curso bajo el secreto que convi
nieron guardar los Plenipotenciarios de las Pótent
elas que fueron llamadas á participar de aquellas.

Ppr la Via de Marsella so han recibido las noti- 
pías siguientes:

«Los ingleses se m antepian en  China m  la defensiva. 
Los europeo^ de Hong-Kong estaban muy irritados con 
M isttr B ow ring ; am enazaban m atar á los envenenado^ 
re s , si el Gobierno dudaba en ordenar su suplicio. Los 
españoles esperaban un regim iento de las islas Filipinas 
para  vengar el asesinato de su Cónsul.

Las cartas de Persia no confirm an la noticia de la 
m archa de las tropas inglesas al interior. En el cam pa
m ento de Bushire se sufrían muchas enferm edades.

La noticia dada por el Diario de Constantinopla de 
la invasión de los rusos en  el Bochara no tiene funda
m ento ; pero se eonfirma la misión de Bokhara á Cons^ 
tantinopla.»

La Independencia  belga publica las disposiciones 
que sirven de texto á la resolución adoptada por el 
Consejo de Estado en la sesión celebrada en presen
cia del Emperador, y son las siguientes:

«Desde la promulgación de la presente ley , los dere
chos establecidos por los artículos 14, 22 , 27 y 31 de 
la ley de 5 de Junio de 1850 sobre las acciones y obliga
ciones de las sociedades, com pañías y cualesquiera em
presas comerciales, industriales ó civiles se convierten 
en  un  derecho único y  obligatorio de 1 o céntimos por 
100  francos y  por un año del capital de dichas acciones 
y  obligaciones.

Este derecho será fijado para las sociedades que se 
creen en lo  sucesivo duran te  los tres prim eros años en 
las acciones sesgan el capital nom inal y en las obligacio
nes según la tarifa de la emisión. Se percibirá en los años 
siguientes sobre el capital determ inado de fres en tres 
años según el curso medio de las acciones y obligaciones 
du ran te  el periodo trienal anterior.

Para las sociedades creadas precedentem ente á la pro
m ulgación de la presente ley, el derecho será percibido 
du ran te  el p rim er período triena l, según el curso medio 
de los tres  años anteriores. Si la sociedad no tiene tres 
años de ex istencia , el curso medio será establecido sobre 
el tiempo trascurrido  desde su  creación.

El total del derecho proporcional recibido por las so
ciedades an tiguas, en v irtud  del art. 14 de la ley de 8 
de Junio de 1850, será im putado sobre los derechos que 
tengan que pagar en lo sucesivo en v irtud del artículo 
anterior.

Las acciones y obligaciones emitidas por las socieda
des ó com pañías ex tranjeras serán sometidas en Francia 
á un d e re c h e r o  tim b re , cuyo precio no podrá exce
der de 15 céntim os por 100 fr. y por año de su valor 
efectivo.

Un reglam entó de adm inistración pública determ ina
rá  el modo de establecer y de percib ir este derecho.»

Según ni despacho de Lónclres, fecha 15 del ac
tual, el Observador anuncia que el Parlamento será 
disuelto el $5 de Marzo, celebrando su última se
sión el dia 8 3 , y que las elecciones comenzarán en 
los 15 dias después.

Anunciamos dias pasados que el Conde de Elgin 
habia aceptado las importantes y delicadas funcio
nes de plenipoleqciariolnglés en China. Su marcha 
se V erificará pronto. Hé aquí la biografía que hace 
de este diplomático la Patrie de Paris :

«Pocos hpm brps de estado ingleses o frecen , en la mis
ma aljtura que Lord E lg in , la reunión de cualidades re 
queridas para aquel encargo. Hijo del Conde de E lg in , que 
fué d u ran te  varios años Eánbajadpr en C onstantinopla, V 
cuya pasión, para  decirlo to d o , hacia los bellos restos de 
la intigüedad griega, inspiró á Lord Biron tan elocuentes 
invectivas; Lord Elgin fué educado desde la infancia en 
medio de los asuntos públicos m ás delicados.

Hoy apénas tiene 45 a ñ o s , y ha desem peñado cargos 
m uy im portantes. Fué G obernador de la Jamaica d u 
ran te  cuatro años, de 1842 á 1846. Llamado desgues 
al puesto de G obernador general del Canadá, en una épo
ca de crisis para aquella colonia, Lord Elgin pacificó la 
comarca é hizo desaparecer asi las causas que hacían 
incierto el alivio de las provincias. Los nueve años de la 
adm inistración del Conde de Elgin se contarán en 1#-his
toria del Canadá en tre  Jos períodos más felices. En el 
tiem po en que desempeñó el cargo’de Gobernador gene
ra l del C anadá, fué encargado Lord Elgin de negociar con 
el Gobierno de los Estados-Unidos el tratado de recipro
cidad com ercial, que ha producido ya tan excelentes re
sultados á los dos pueblos.

La habilidad leal de Lord Elgin va á ser sometida á 
una nueva prueba. La negociación de que está encargado 
en  China ofrecerá dificultades más graves en otro senti
do que las que encontró en el otro lado del Atlántico, y  
si consiguiese concluir esta guerra á satisfacción del Go
bierno que le envia , Europa se asociará , 110 lo dudam os, 
de todo corazón á la gratitud  que semejante suceso in s
p irará á sus compatriotas.»

Escriben de R om a, con fecha 12 del corriente 
qu§ la cuestión de la amnistía de que se trataba en 
las regiones elevadas se ha aplazado hasta las Pas
cuas. Entre tanto, se coíicederán gracias parciales 
casi todos los dias.

Es costumbre que haya un consistorio durante 
la cuaresma. Con este motivo se hallan en juego 
muchas esperanzas, sobre todo entre las personas 
interesadas en las promociones á la prelatura. El 
consistorio se ha fijado en efecto, segu» noticias fi
dedignas, para eí 23 del actual; pero no habrá 
movimiento, pues no será nombrado ningún Car
denal. Se reducirá á lo que en Roma se llama un 
consistorio de Obispos. Las siete sillas vacantes ac
tualmente en Francia se proveerán. Con este moti
vo, los Cardenales Geiser, Arzobispo de Colonia, y  
Vanlik, Arzobispo de Zagabria, recibirán el capelo. 
Este último fué creado Cardenal en el consistorio 
del dia 16 de Jimio de 1856. pero el otro con fe
cha 80 de Setiembre de 1850.

g l Cardenal VapJik llegó á Roma el dia 10, y en 
el mismo dia se esperaba al Cardenal Geiser.

Una carta del Monitet¡r anuncia, en los términos 
siguientes, la íparcha de] Guejrpo expedicionario en 
G recia:

«Atenas 4 de Marzo de 1857.^-Las tropas francesas é 
inglesas que ocupaban el Píreo efectuaron su m archa 
el 28 de Febrero. Los buques á bordo de los que se ha
bían em barcado la v íspera, anclaron á las siete de la 
m añana , y  después de haber salido del puerto, y  cuando 
llegaron á la a ltu ra  del Palacio de Aténas , saludaron al 
pabellón griego con 21 cañonazos. Habiendo escrito el 
Ministro del Em perador en Grecia al del Exterior del 
Rey O thon , anunciándole el em barque de las tropas 
f r a n c e s a s , reG ib ió  la respuesta s igu ien te :

Aténas 28 de Febrero de 1857.—Sr. Ministro : Me h a 
béis hecho ia honra de in fo rm arm e, con fecha de ayer, 
que á consecuencia de una inteligencia con vuestro co
lega de In g la te rra , que habia dado por su parte instruc
ciones sem ejantes, habéis autorizado al Comandante en 
Jefe de las tropas francesas para que efectúe su em bar
que y ponga fin á la ocupaciop de Grecia.

Al acusar el recibo de vuestra coi»unicacion, experi
mento un verdadero placer en poder unirm e á los testi
monios honrosos dirigidos generalm ente á la buena con
ducta de las tropas duran te  su perm anencia en Grecia, 
y al cuidado que han puesto en no salirse nunca de las 
reglas de órden y de disciplina que distinguen á los sol
dados de los pueblos que cam inan á la cabeza de la c i
vilización.

Por su conducta irreprochable; por los ejemplos de 
órdea y  de trabajo que han  dado en el P íre o ; por las



obras públicas y do embellecimiento que han ejecutado, 
estos soldados han adquirido la estimación y la gratitud 
de los habitantes de aquella ciudad.

Me es satisfactorio poder afirm ar, Sr. Ministro, que 
el Gobierno se asocia por su p a rte a  los elogios mereci
dos que se han atraído con justo título las tropas que 
abandonan hoy á Grecia.

Recibí & c.= F irm ado , Rangabe.»

Las noticias de Hong-Kong son del 28 de Enero 
de 4 857.

Sabido es que con fecha \ 3 de Enero las fuerzas 
de Inglaterra habian tomado posesión entre Cantón 
y Bocea Tigris para impedir á los chinos que cer
rasen la embocadura del rio. Se cree que el Almi
rante Seymour se mantendrá en aquella posición 
hasta la llegada de los refuerzos esperados.

Antes de alejarse de Cantón, la escuadra ingle
sa había destruido una gran parte de la ciudad y 
de los arrabales.

Habíamos anunciado la tentativa de envenena
miento contra la persona y acompañamiento de Mr. 
Bowring, representante de Inglaterra. Se sabe que 
no era un hecho aislado; los chinos no querían so
lamente la vida de Mr. Bowring; habian concebido 
el horrible designio de envenenar á todos los es
tro n joros residentes en China, y al efecto los pana
deros habian mezclado todo el pan destinado á los 
europeos. Pero la ejecución de este complot ha que
dado incompleta felizmente: la dosis de arsénico 
mezclado en la harina fué tan fuerte, que las perso
nas envenenadas se salvaron por los vómitos.

Hay que sentir sin embargo algunos casos de 
muerte. El principal autor de esta conspiración está 
en poder de la justicia inglesa.

Las noticias del Norte de China, fechadas en 
Shan gay á 19 de Enero último, anuncian que los 
mandarines solo consideraban los acontecimientos 
de Cantón como un asunto local, y se pensaba que 
dependía enteramente de las autoridades inglesas 
mantener la tranquilidad.

AU ST R IA — Viena 42 de Marzo.—La cuestión délos 
Principados parece haber cambiado nuevam ente de as
pecto á consecuencia de las vacilaciones de la política 
inglesa. Se asegura que el G abinete de Yiena tiene indi
cios que no le hacen contar con Inglaterra en la cues
tión de unión. Para atraer á Inglaterra á la opinión de 
Francia, este le habrá hecho concesiones en la política 
extra-europea. Temiéndose aquí que, en la cuestión de 
unión, Inglaterra se pase al campo franco-ruso , y á fin 
de im pedir en lo posible este suceso, el Conde Apponv, 
Embajador de Austria en Londres que se halla aquí hace 
bastante tiempo, ha salido ayer para la capital de Ingla
terra  sin esperar la venida del Emperador que llega hoy. 
La evacuación délos Principados se concluirá m uy pron
to, y las tropas que regresan se destinan de guarnición, 
parte á Galitcia y parte á Banat, {Corresponsal de X u -  
remherg.)

Idem 43.—Según informes positivos, el Gabinete de 
Yiena enviará m uy en breve una nueva nota á Copenha
gue, y en el caso en que esta última tentativa no tenga 
buen éxito, será cuando la cuestión se som eterá á la Die
ta. La prueba por otra parte de que no se esperan b u e 
nos resultados de este paso, es que en las negociaciones, 
que se efectuaron recientem ente con Prusia se ha p re 
visto, ya el recurso á la Dieta. [Gaceta de LeipsickJ

PIA M O NTE .— Turin  16 de Marzo.—La Cámara de los 
Diputados, en la sesión de hoy, ha concedido al Ministe
rio un  crédito extraordinario de cinco millones de fran 
cos para las fortificaciones de Alejandría. La votación se 
ha ganado por la considerable mayoría de 4 06 votos con
tra  4 4. (Corresnondance Havas.) . , • • - ,

P R U S IA .— Berlín 14 de M arzo .— M r.de Rosemberg, 
que había venido aquí con objeto de tom ar las instruc
ciones pedidas por Mr. de Hatzfeld á consecuencia de las 
proposiciones de arreglo hechas por los Representantes 
de las cuatro Potencias en la cuestión de N eufchatcl, ha 
vuelto á salir ayer para Paris. (Gaceta de Colonia.)

Idem 45.—Al Embajador de Austria en nuestra corte, 
el Barón de Koller, no se le espera hasta el mes de Mayo. 
El Conde de Trauhuannsdorff, actual Encargado de los 
negocios de la Embajada, saldrá de Berlín en la misma 
época para  ir á representar al Austria en Darmtadt. Le 
reem plazará el caballero W eis de Schwartzenfels agre
gado actualm ente á la Legación de A ustria en C onstan- 
I inopia.

Varios periódicos extranjeros anuncian que Prusia y 
Austria están conformes en som eter á la Dieta la cues
tión de los Ducados alemanes de Dinamarca. La noticia 
es p rem atu ra , áun cuando podrá tenerse por exacta des
de m añana. No es cierto que el Barón de Manteüffel ha
ya dirigido una nota á Copenhague en contestación á las 
iiltim as comunicaciones danesas. Limitóse á manifestar 
verbalm ente al Barón de Bulow su desaprobación por el 
lenguaje y el contenido de la nota danesa.

El Príncipe Cárlos de Prusia ha salido ayer para Ro
m a con objeto de pasar allí la sem ana santa con la h e r
mana del Rey la Emperatriz viuda de Rusia. (Correspon- 
dance Havas.)

MERCADOS EXTRANJEROS.

ALEMANIA.

Hamburgo 27 de Febrero.— Café. Los precios se sostie
nen  con firm eza; pero se hace m uy poco á causa de las 
altas pretensiones de los tenedores, á que los estim ulan 
las favorables noticias de los principales mercados de Eu
ropa , y  la opinión es que los precios tom arán más favor 
en el mes próximo. Desde el 20 del corriente se han ven
dido 8,000 sacos Brasil de 4 un octavo á 6 s.

Azúcar. Encalmada pero firm e: solo 800 cajas d é la  
Habana se han colocado, la prieta de 24 m. 8 á 24 42: 
amarilla de 25 8 á 27 8 , y blanco de 32 8 á 31 12, ade
m as 2,400 sacos de la India á precio reservado. La refina
da está algo más alta.

Algodón. No se hace mucho por solicitarse altos p re 
cios, y las existencias son reducidas.

Palo campeche. El de Laguna á 5 tres cuartos m. San
to Domingo de 5 y medio á 5 siete octavos m.

Fustete. El amarillo en dem anda; Puerto Cabello y 
Maracaibo de 4 un octavo á 4 un cuarto m. Tampico 4 
tres cuartos á 5 m.

Arroz. No se hace nada de prim eras m anos, y siguen 
los precios sin alteración.

Cacao. Son casi nulas las existencias del Guayaquil y 
Bahía.

Té. Desde la llegada de la mala los precios tienden al 
alza; 4,400 cajas de Congou se colocaron á 13 s.

Sebo. Una pequeña partida del Y C realizó 30 m.; pa
ra jabón á 37.

Aceite. El de Colza encalm ado, en el punto á 32 m.: 
el de linaza en baja á 28; de palma firm e , el de Lagos 
de prim era á 32 y medio: el de coco de Cochin de 35 á 
36 m.; las existencias son reducidas.

Cáñamo. El de Rusia en alza, el Riga á 26 m., esco
gido 24.

Nitrato de Sosa. Hay actividad; 10,000 sacos en el pun
to y á bordo se han hecho de 41 y cuarto á 11 y medio 
m., y ahora se solicita á 12.

Huesos. Han vuelto á obteder mejor dem anda; para 
em barques próximos se ha pagado de 135 á 139 s., y no 
hay vendedores en la actualidad. Los de Rusia para  em 
barcar más adelante se pueden obtener á 138 y se ofre
ce 145 s.

Semilla de clavo. Ha estado encalmada estos últimos 
d ias , y  siguen ios mismos precios que anunciamos en 
nuestros últimos avisos.

AMERICA.

M on tevid eo  48 de Enero.— Los arribos de cueros del 
in terio r son muy limitados, lo que naturalm ente ha pro
movido una nueva alza atendido á la demanda que p ro 
m ueven en la plaza. Los salados disponibles han obteni- j

do 88 Ys., y á plazo se han  hecho nuevas contratas al 
pié de 84 rs ., todo por clase de Entre-Rios.

Por los cueros secos piden los tenedores 4 02 rs. Hay 
muchos compradores á 100 r s . , precio no admitido por 
los referidos tenedores.

Las pieles de potros secas valen d« 23 á 24 rs. las 30 
lib ras , y las secas de 18 y medio á 19 rs.

ESTADOS UNIDOS.

Havre 27 de Febrero.—Aigodon. El mercado está en 
calmado y los precios sin alteración,

Café. El de Rio sin lavar, de 64 f. á 66 f. en depósi
to , según calidad.

Azúcar. Se sostiene firm e, 500 cascos de las Antillas 
francesas realizaron precios altos.

Cueros. 2,200 secos salados de Bahía se colocaron á 
120 f . , y 425 balas nonatos de Calcuta á 3 f., 65 c. por 
rupee sobre factura,

Arroz. 4 96 tercerolas de Carolina , de calidad ordina
ria , han cambiado manos á algo ménos de 29 f.

Sebo. Escasea ; se ha negociado alguna partida del de 
Rusia en el punto á precio reservado." Nuestro mercado 
de cereales está en b a ja , pero las existencias dism inuyen 
diariam ente por motivo de los [em barques direcfos. Las 
ventas consisten en 2,000 sacos trigo blanco de Nueva 
Orleans á 75 f. 50 c. por 200 k ilo s: 800 sacos rojo de idem 
á 70 f., y 250 barriles harina de Nueva York, superior, 
para entregar en Marzo, á 33 f. por barril en depósito.

N ueva York 49 de Febrero.—Algodón. Se sostiene fir
me. En Nueva Orleans el 17 tuvo un  alza de un octavo 
dinero. Las ventas de hoy son 9,000 balas: middling 42 
tres cuartos á 12 cinco octavos. Los arribos durante" los 
tres últimos dias han  ascendido á 28,590 balas. Las coti
zaciones de cereales están en baja,

EGIPTO,

Alejandría 7 de Febrero. — En el intervalo desde 
nuestros últimos avisos sobre nuestro mercado han fluc
tuado bastante los precios; pero á la faz de la baja que se 
experimenta en In g la te rra , el trigo ha subido á la llega
da de la mala de esa procedencia debido á las causas si
guientes , á s a b e r : la pequenez de las existencias y los 
avisos de M arsella; sin embargo, han resultado m uy po
cos negocios, y  las compras más recientes han sido h e
chas para Francia y España. Las siguientes son las coti
zaciones más aproximadas por cuartera lib re  á bordo.

Trigo. Saidi, de 42 á 43 s. 6 d.; Behera, de 40 á 41 s.
Maiz. De 24 s. 8 d. á 25 s. 6 d. Las reducidas existen

cias de linaza en  prim eros manos, listas para em barque, 
se sostienen de 56 á 58 s, por cuartera , libre á bordo, 
según calidad.

Habas. No contamos existencias.
Algodón. D urante los últim os dias, los arribos del in 

terior han sido mayores y reinado más actividad en los 
negocios; de pfs. 44 á 16 y medio por cantar de 95 lib. 
inglesas según calidad.

Cambios. El Londres ha fluctuado desde la última 
mala de 99 y medio á 100 y medio. P. E, por libra esíer- 
lina.

FRANCIA,

París 9 de Marzo.—Encalmados se hallan los grandes 
mercados, tanto para el trigo como para las harinas. Nan- 
te s , Angers y Saum ur tienden á la b a ja , sucediendo lo 
mismo en Lyon , Dijon y Besancon»

Los arribos de la semana anterior ascienden en Mar* 
sella á cerca de 100,000 hectolitros, y en Burdeosá casi 
200,000; sin embargo, estas dos plazas sostienen sus 
precios aunque con dificultad. Tolosa se anuncia en baja.

En los puntos p roductores, á pesar de hallarse poco 
surtidos de granos , las transacciones han sido lentas con 
tendencia en los trigos á un descenso más ó ménos m ar
cado , el cual ha sido efectivo en varios mercados. Muy 
pocos han tomado favor ó sostenido sus cotizaciones.

Reasumiendo la situación, diremos que, tanto del 
pais como del ex tran je ro , la mayoría de los avisos con
firman calma en las operaciones y flojedad en los precios.

Hoy las transacciones de harinas cuatro m arcas han 
sido poco ménos que nulas en nuestro m ercado; para 
entregar en todo el mes piden los tenedores 75 frs. 50 
céntim os, cuando á 75 frs. no habría tal vez tomadores, 
pues escasean bastante. Abril se cotiza de 76 á 76 frs. 50 
céntim os, y  Mayo de 77 á 77 frs, 50 es. el saco de 159 
kilógramos.

Tanto entre fabricantes y panaderos, como entre los 
especuladores, la colocación de las harinas ofrece m u
chas dificultades.

Idem 42 de Marzo. — Los molineros han elevado en 
general los precios de un franco por saco de h a r in a , cu
ya alza ha sido aceptada con dificultad por los panaderos 
pues los que han continuado cediendo al misino curso 
que en la semana anterior han tenido la venta corriente 
de 76 á 78 frs. las marcas su p erio res; de 74 á 75 las 
buenas, y de 71 á 73 las ordinarias, saco de 159 kiló
gramos.

Para las harinas cuatro marcas continúa la misma si
tuación , enajenándose con facilidad á 76 frs. 50 es. las 
disponibles en todo el mes; algunos tenedores piden á 
77 f r s . ; Abril se solicita, y hubo ventas á 77 frs. 50 es. 
Los plazos de tres y cuatro meses se cotizan á 78 frs.

Se buscan ménos las harinas bajas de segunda , te r -  
eera y c u a r ta , aunque sus precios no se han alterado.

Por ahora se colocan únicam ente los trigos de buena 
clase, obteniendo los blancos buenos del Norte 44 frs. los 
4 20 kilógram os, á cuyo tipo se vendieron ayer de 4 á 
5,000 hectolitros. Se prosigue ofreciendo trigos alemanes 
de 40 frs. 50 es. á 41 frs. 50 es., según clase. Las clases 
bajas están completamente abandonadas.

Idem 44 de Marzo. — El comercio de cereales ha ofre
cido un  aspecto más favorable en esta semana , aunque 
no se puede señalar alza n inguna; las harinas cuatro 
m arcas, que encalmaban las v en ta s , se han enajenado 
para las liquidaciones y han vuelto á tomar su curso re 
gular, colocándose en esta semana de 76 á 76 frs. 50 cén
timos el saco para entregar en todo el mes. Verdad es 
que á estos límites las transacciones carecen de im por
tancia , pues los especuladores no se arriesgan á contraer 
nuevos compromisos. Por su parte los m olineros, no te
niendo la desventaja de la bara tu ra  relativa de dichas 
harinas, han elevado los precios de un  franco, y según 
marca solicitaban de 72 á 78 frs. el saco de 459 kiló
gramos.

Los pedidos de fuera han cesado, y en este momento 
la venta se limita al consumo de la p laza , que es insu
ficiente para la salida de las elaboraciones, lo que acar
rea un  notable aumento en las existencias: en 4.° del 
corriente ascendían á 123,000 quintales métricos.

A pesar de las grandes operaciones verificadas, los 
fabricantes elaboraron más que lo enajenado, y todo in
duce á creer que, aunque aminore la demanda , la fabri
cación tendrá gran im portancia hasta el mes de Junio.

También han aumentado las existencias de cereales 
en los depósitos, y  en 1.° de Febrero constaban de 
325,636 quintales métricos, debiéndose haber acrecenta
do mucho desde en tonces, porque Marsella y Burdeos 
han importado enormes cantidades con posterioridad.

Los trigos se cotizaban con un favor de 55 es. sobre 
los precios de la semana ú ltim a , pero para venderlos 
corrientemente hubiera sido preciso cederlos al mismo 
precio que en la semana precedente. Los blancos del 
Norte se colocaban fácilmente de 43 frs. 50 es. á 44 frs. 
25 es. los 120 kilógramos; los rojos de 42 á 42 frs. 50 es. 
y los alemanes de 40 frs. 50 es. á 42 frs.

Los fabricantes de la Beauce y del radio han hecho 
algunas compras en trigos superiores, pues las clases ba
jas están completamente abandonadas. Se ofrecen trigos 
de Hamburgo cuya clase deja mucho que d esea r, tanto 
por su estado como por su b lancu ra , y  pedían por ellos 
de 39 á 41 frs. 50 es. los 420 kilógramos, según su más 
ó ménos sequedad.

En los mercados del radio, las faenas de la siem bra 
perjudican el que estén bien surtidos de granos , y por lo 
general no se hallan abastecidos suficientemente para las 
necesidades de los fabricantes, por cuya razón acuden á 
Paris los de la Beauce.

La falta de demanda en el Havre para el Mediodía y 
para España ha contribuido á la flojedad que experim en
ta aquella plaza desde algún tiempo. Ofrecen los tenedo
res los trigos del pais de 67 á 68 frs., y los de Bretaña de 
65 á 66 los 200 kilógramos.

Las harinas de América á plazo, con una rebaja de 
un  fr. 50 es. á 2 frs. en barril sobre los precios de la s e 
mana anterior.

El Norte es la región mejor provista, á pesar de los 
muchos envíos que ha hecho sobre Paris.

Las operaciones están encalmadas en el Este.
El viento Norte que reina ocho dias há en Marsella 

ha suspendido la entrada de los buques en dicho puerto, 
y sin embargo, los arribos no carecen totalmente de im 
portancia. Los precios se sostienen todavía; mas los im 
portadores tienen que alm acenar por las pocas ventas 
que se realizan. El Languedoc y España, en quien fiaban 
aquellos para dar salida á sus existencias, han cesado 
casi por completo sus pedidos. Los trigos á plazo se en 
cuentran más baratos que los disponibles.

Prosiguen entrando grandes cantidades de trigo en 
Burdeos, y las crecidas existencias disponibles, paralizan 
las cotizaciones; los tenedores manifiestan deseos de ven
der, y los precios del trigo se inclinan marcadamente á 
la baja, ofreciéndose las mejores clases de 32 frs. 50 es. 
á 33 frs. 50 es. y las ordinarias de 29 á 32 frs. los 80 k i
lógramos.

Inglaterra no ha experim entado alteración notable, 
no obstante los pocos arribos que se han efectuado; la 
demanda para  el extranjero es poco ac tiva , tanto en 
Lóndres como en Liverpool, y los labradores presentan 
bastantes trigos para satisfacer el consumo.

Los principales mercados de la Holanda carecen de 
animación. En el m ar del Norte y en el Báltico solo los 
buenos trigos sostienen sus precios, los demas quedan 
abandonados.

Al 24 de Febrero alcanzan las noticias de Nueva- 
lo rk , en cuya féchalas transacciones estaban encalmadas 
y los precios algún tanto en baja; esta situación durará 
regularm ente hasta la apertura de la navegación in te
rior. Los fletes continuaban los mismos. En la semana no 
se habia expedido nada para España.

INGLATERRA,

Liverpool 7  de Marzo.— A yer e l m ercado estu vo  poco  
concurrido y  m u y  floja la dem anda para e l trigo  , que  
d eclin ó  de 50 céntim os por h e c tó litr o : la h arin a  lo h izo  
de u n  fr. 25 es. por sa c o , y  de 65 es. por b a r r i l , v el maiz 
de 22 es. por h ectólitro .

La cebada y la avena no han tenido alteración.

Idem 40 de Marzo.— El aspecto de nuestros mercados 
agrícolas no ha ofrecido ninguna novedad: continúan sin 
animación y sin desfavor en los precios. Casi todos estaban 
mejor provistos de granos que en igual estación de años 
anteriores: y como la m ayor parte son de clase baja , los 
arrendadores prefieren venderlos ántes que guardarlos, 
aunque algunos esperan que , aminorando ias im porta
ciones, los preoios tendrán que tom ar favor.

Aquí durante la semana trascurrida la demanda ha 
sido floja para el trigo, la harina y el maiz y los precios 
han declinado. La avena y la cebada han cobrado esti
mación.

Hoy el mercado ofrecía más animación, efecto de la 
demanda que se produjo para el in te r io r , lo que no ha 
impedido un  descenso de 2 d. por 70 libras. También la 
harina y el maiz han declinado.

Cotizamos:
Trigo inglés blanco 8 -0  9-0
Idem  rojo 7-9  8-0
Id, América blanco 8-8  9-6
Id. rojo 8 - 0  8 - 6
Harina inglesa de 42 á 52 sclr
Id. am ericana 27 á 32.
Importaciones.—Trigo 8,898 cuarteras, avena 9,206; 

maiz 9,861; harina 3,660 sacos y 4 3,087 barriles,

Londres 4 de Marzo. — Desde el lúnes hemos tenido 
pocos arribos de cereales del extranjero, v hoy habia en 
el mercado muy pocas muestras de trigos del pais. La 
calma prevalece especialmente para las clases ordinarias, 
que han sufrido un ligero d isfavor; en cuanto á los bue
nos trigos blancos indígenas y exóticos, se han enajena
do con precios sostenidos. Se venden pocas harinas, tan 
to por efecto de los muchos arribos de la semana ante
rior , como por los ofrecimientos que se hacen de las 
provincias.

Los precios del trigo han subido de un sch. por cuar- 
tera en H u ll, Ipswisch y Newcastle, v han declinado de 
otro tanto en Liverpool.

Solo han llegado ocho buques á la costa desde el viér- 
nes ú ltim o , de los cuales tres de trigo de Taganrock, uno 
de maiz de Trieste, tres de cebada y uno de avena de 
Odessa. Entre los cargamentos flotantes se han realizado 
uno de trigo de Taganrock , dos de Egipto v cinco ó seis 
de maiz y cebada.

Hoy se ha contratado para la Península un cargam en
to de maiz de Galatz a la vela , á 47 frs. 90 céntimos el 
hectólitro, comprendido el flete v seguro hasta el puerto 
de desembarque.

I d em  44 de Marzo.— Los arribos de trigo á esta c a re 
cen de im portancia desde el lúnes a n te r io r , y los de 
harinas han sido completamente nulos. Muy limitados 
estuvieron los ofrecimientos de trigos del pais* en el m er
cado de hoy.

El aspecto es de ca lm a, sosteniéndose los precios de 
los trigos superiores: y desmereciendo las clases bajas. 
La cebada está m uy cara, y la avena , por el contrario, 
no puede realizarse. Las compras de harinas se hallan 
completamente paralizadas; sin em bargo, no se ob ten 
drían las buenas marcas á precios inferiores á los seña.- 
lados en nuestra última cotización.

Desde el viernes tan solo han llegado á la costa ocho 
cargamentos flotantes, de ios cuales" dos de trigo , tres 
de maiz, uno de cebada y otro de varios granos. Se h a 
cen pocas transacciones en este ram o, pero hoy se 
advierte un poco más de anim ación por parte dé los 
compradores.

Se ha vendido un cargamento de maiz de Ibraila , á 
la vela, al precio de 39 sh. 6 d. la cuartera , costo, flete 
y seguro , para la P en ín su la : el buque recibirá órdenes 
en G ibraltar.

[Se continuará .)

SECCION GENERAL

S E R V IC IO S  DE LA G U A R D IA  C IV IL ,
S E G U N  E L  M ENT OR DE L 1 6  DE MARZO,

Octavo tercio. Provincia de Valladolid.—Puesto de Si
mancas.—Habiendo recibido aviso el dia 26 del anterior 
el guardia de prim era clase Andrés S anz, de que habia 
sido robada una casa del pueblo de T illar, inm ediata
mente se presentó en dicha población acompañado de 
los guardias Gumersindo Rio Luis y Manuel Escobar Bel
m en te , consiguiendo la aprehensión de los crim inales, 
que eran dos, ocupándoles 3,975 rs. que fueron devuel
tos á su dueño.

Puesto de Cabezón.—Los guardias de primera Ramón 
Ibert Ferrer y el de segunda José Olmedo Yega , coope
raron  en la noche del 23 del mes próximo pasado á ex 
tinguir un  incendio que ocurrió en un depósito de made
ras situado en un soto.

Puesto de Tudela.—En la noche del 4 del anterior el 
cabo segundo Mariano Perez lle ra , acompañado de los 
guardias Gervasio Olea y Ambrosio D onis, acudieron á 
extinguir un horroroso incendio que ocurrió en dicha vi
lla en unión de la Autoridad y varios vecinos de la m is
ma , y noticioso el referido cabo de que el fuego habia 
sido causado de in ten to , practicó las diligencias conve
nientes para el descubrimiento del au to r, que fué apre
hendido y puesto bajo el fallo de la ley.

Provincia de León.—Puesto Yillasimpliz.—Tenemos el 
gusto de insertar íntegra la comunicación que ha dirigido 
al Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo el cabo se
gundo comandante de dicho puesto, Cirilo González Cas
tellano, por los muchos y buenos servicios que con la 
fuerza de su mando ha prestado con motivo del tem poral 
de nieves que ha sufrido aquel pais; dice asi:

« Excmo. S r . : Noticioso el que suscribe del mal trán 
sito del puerto de Pajares á causa de las grandes nevadas 
que han caido en el período de dos m eses, y en parti
cular la tempestad que descargó el dia 3 del que rige en 
su tarde , salí en aquella dirección el 9 por la mañana 
acompañado del_ guardia primero Francisco Rivas y se 
gundo José G ran a , teniendo ocasión de prestar infinitos 
auxilios á varios arrieros que se hallaban con las caba
llerías atascadas entre la nieve y ventisca hasta el pue
blo de Burdondo en donde se pernoctó. Al siguiente dia 
emprendimos la jornada en dirección al puesto , y desde 
la mañana al rom per el alba hasta las dos de la tarde, 
no nos fué posible andar más que una legua corta, hasta 
la casa titulada de Tibigracias, término del Puerto de 
P a ja res , á causa del fuerte tem poral y rom per la cum
bre de dicho puerto con los obstáculos que presentaba 
por la mucha nieve que contenia, en partes cuatro varas 
y p ico ; pero desde la expresada cum bre hasta la m en
cionada casa, que hay una distancia de un cuarto de le 
gua, tuve el sentimiento de ver un gran número de ca r
gas de diferentes géneros tiradas á derecha é izquierda 
de la carretera entre la nieve, y hasta algunas caballe
rías m uertas: me acerqué á dicha casa y observé grande 
confusión y aturdim iento en los transeúntes que se halla
ban refugiados en la misma, y después de poner orden 
y anim arles, providencié dejar ai guardia primero con 
otros dos segundos que á la sazón se hallaban en aquel 
p u n to , cuyos dos últimos pertenecían al puesto que lle
va el nom bre del puerto , en donde el guardia primero 
Rivas mostró una actividad y celo extraordinario para la 
conservación d é lo  abandonado en dicho puerto , d ir i
giéndome con el guardia Graña á recorrer lo restante 
del camino en donde hallé á un arriero con sus caballe
rías envueltas entre la nieve y yerto de fr io ; consiguien
do cargar las caballerías y trasladarlas, como á é l, á un 
mesón del pueblo, en donde se le dejó en salvo con to
dos sus intereses. Con este motivo me avisté con el co
mandante de aquel puesto en la casa cuartel, en donde 
hallé al del puesto de la Pola de E lena, que á la sazón se 
encontraba en aquel punto (ám.hos en la provincia de 
A stúrias), y puestos acordes nos dirigimos con la fuerza 
disponible al sitio en que estaban más de 200 cargas, y 
algunas se hallaban próximas á perderse por la mucha 
elevación del precipioio á cuyos bordes se encontraban. 
Al propio tiempo se dió auxilio al conductor de correos 
D. Benito Gómez que con la correspondencia se hallaba 
detenido en aquel punto: á nuestro regreso á la Gasa de 
Tibigracias, encontram os unas recuas que pasaban de 
100 caballerías y se dirigían al puerto , cuyos dueños, no 
enterados de la imposibilidad del trán sito , se exponían á

pasar, y les disuadimos de su  intento haciéndoles ver el 
peligro*

El dia 12 creí conveniente volver á mi puesto con los 
guardias que me acom pañaban, dando auxilio á toda 
clase de transeúntes que se dirigían á esta provincia v 
vice-versa: los guardias que me han acompañado á es
tos servicios han acreditado ser dignos de vestir el hon
roso uniforme del cuerpo, trabajando sin descanso , y en 
particu lar el guardia prim ero Rivas, que al sostener 
una caballería le faltó piso firme hundiéndose en la nie
ve hasta la cintura. El 13 regresé al puesto con dichos 
guardias prestando otros servicios m ás, y con bastante 
deterioro en la salud y el vestuario.)'

S. E. se ha enterado con satisfacción de estos buenos 
se rv ic io s, dando cuenta al Gobierno de S. M. y las gra
cias á sus subordinados por el celo que han desplegado 
en favor de tanto desgraciado cam inante como han teni
do la suerte de auxiliar.

Puesto de Boñar.—El dia 9 del an terio r ocurrió un 
robo de bastante consideración en las casas de recreo y 
paneras de un propietario vecino de dicha población; en 
el momento que tuvo noticia del hecho el sargento se

gundo Agustín Barbón Fernandez , com andan e del piles- 
to, acompañado de los guardias de prim era y segunda 
dase Manuel Vega González y Agustín Acebedo Argue
llo , practicó las debidas diligencias en averiguación dé
los au to res , dando por resultado la detención de siete 
paisanos por sospecha , ios que después de examinados 
resultaron fres de ellos convictos y  confesos, los que con 
las diligencias formadas fueron puestos á disposición del 
Juzgado de prim era instancia del p a rtid o , y la m ayor 
parte de los efectos robados devueltos á su s  dueños, de 
cuyo buen servicio se ha enterado con aprecio el Exce
lentísimo Sr. Inspector general del cuerpo.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Deogracias, Obispo.
Cuarenta horas en la iglesia de Religiosas del SS. Cor

pus Christi (Plazuela del Conde de Miranda).

A G R IC U L T U R A  IN D U S T R IA  Y  C O M E R C I O .

a lc a ld ía —c o b r e  o im ie n t o  d e  madrid.

De los p a r te s  rem itidos en este d ia  p o r  la in tervenc ión  de a rb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de qrano  
y  nota  de p rec io s  de a r tícu lo s  de c o n su m o , re s u lta  lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

1,526 fanegas de trigo.
3,887 arrobas de harina de id.

350 lib ras de pan cocido.
9,396 arrobas de carbón.

115 vacas, que componen 49,745 
libras de peso.

326 carneros, que haoen 7,913 
lib ra s  de peso.

PRECIOS. Fanega. 

Rs. vn.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . . .  
A lgarroba___

45 á 50 
á 58

Carne de vaca___
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de c e rd o ... 

Tocino* añejo.........

49 á 55 rs. a r.ba
24 ctos. lib. 

80 á 90

412 á 14 8  ̂ id,

22 á 24 ctos. lib.
24 id.

25 á 51 id.
42 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

—  fresco.........
—  en canal, ..

»
80 á 110 id.

36 á 38 id.
» 188 á ............ 83

84 
86 
88

Lomo.......................
J a m ó n .. ..................
A ce ite ....................
V ino........................

»
110 á 422 id.
68 á 70 id,
34 á 40 id.

»
40 á 50 id.
26 á 32 id.
36 á 40 id.
20 á 24 id.

7 á 8 id.
40 á 64 id.
7 á 9 id.

idor, Cárlos Marfor

42 á 44 id.
51 á 60 id,
22 á 24 id.
10 á 14 id. ello. 

14-20-22 cuartos. 
14 á 16 id. lib. 
10 á 12 id.
12 á 14 id.

8 á 40 id.

198 ............
85 ............

388 ______

Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías.....................
A rroz.....................

859 fanegas.

Lentejas.........  . . .
Carbón.........
Jabón ..................... 16 á 22 id. 

3 á 4 id.

i

| P a ta tas..............

Lo que se anuncia al público pan  
M adrid 21 de Marzo de 1 8 5 7 .=

i su  inteligencia, 
=E1 A lcalde-Correg

Quedan por ve 
600 fanegas.

nd erso b re

BO LSA ,

Ayer continuó en alza, y reinó grande animación.
El consolidado se hizo y publicó al contado á 40-15, 

40-20 y 40-25, y á fin del corriente ó voluntad á 40 y 
40-25. A últim a hora continuaba hallando dinero al con
tado á 40-25.

La diferida también se hizo y publicó á 26-5 , y una 
hora despucs de cerrada seguia hallando dinero a este 
precio, y el papel no bajaba de 26-10,

La deuda del personal se publicó á 4 0-85.
Las acciones del Banco de España han estado busca

das á 145.
Los demas valores sin alteración,

Cotización del 24 de Marzo de 4857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS,

T ítu lo s  del 3 p o r  4 00 conso lidado , precio publi
cado, 40-15, 20 y 25 c. Operaciones á plazo, 40 fin cor 
ó á vol 40-25 id.

Idem del 3 por 100 d ife rid o , id . , 26-05,
Deuda del personal, id ., 10-85.
A cciones de c a rre te ra s  al 6 por 100 a n u a l.—Em isión 

de 1.° de A bril de 1 850. Fom ento  de á 4,000 r s . , idem 
no publicado, 88.

Idem de á 2,000 rs., id . , 90 p.
Idem  de 1.° de Jun io  de 1854 de á 2,000 r s . ,  idem, 

8S d.
Idem d e 34 de A gosto de 1852 de á 2 ,0 0 0 jrs ., idem, 

86-75 d,
A ccionesdel C anal de Isabel II d eá  4,0 0 0 rs . 8 por 100 

a n u a l, id . , 107 d.
Idem del Banco de E sp añ a , id .,  145 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-60' p .— P aris á 8 dias, 5-27.

P la za s  «i  el re ino ,

Daño. Benef. D año, Benef.

A lbacete . . . par. L ugo............ 3 /4
A lic a n te .. .  • . . 1/4 p. M álaga.. . . 1/4
A lm e r ía . . . par M urcia ........ p a r.
A v ila ............ 1/2 O ren se ........ par.
B adajoz ......... par d. O viedo ........ p a r p.
B a rc e lo n a . . ,. 3/8 d. P atencia . . . 3/4
B ilb a o .......... par P am p lo n a .. 1/2 d.
B úrgos.......... 3/4 P on tevedra . 1/8
C á c e re s . . . . # # 1 S a la m a n c a . 3 /4
C ád iz ............. • • 1 S. S eb astian par.
C aste llón . • . S a n ta n d e r . 1/2
C iu d ad -R ea l 4/2 d. S a n tia g o .. . p a r d.
C ó rd o b a .. ♦. par. S eg o v ia .. . ; p a r p .
C o ru ñ a . . . . ,. par d. S ev illa ......... . . 1 1/4
C uenca 3/8 S o r ia . . . . . . 1/4 d.
G e ro n a . . . . T a rra g o n a ..
G r a n a d a . . , 1/Yd. T e ru e l.........
G u ad a la ja ra ■4/2 T o ledo ......... 3/V
H uelva .......... 1 p. V alen c ia .. , , . 1/4
Huesca. 1 V allado lid .. 1
Jaén . . . . . . . 3/4 V ito r ia ........ 1/4 p.
León 1 Z am o ra . . . . 1 P.
L érida . Z a ra g o z a .. 1/4
Logroño . . 5 /8

BO LSAS E X T R A N JE R A S,

Paris 24 de Marzo á las cinco y veinticinco minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres po r 100, 
70-70. Cuatro y medio por 100, 93.

Idem españoles.— Tres por 100 in te rio r, 38 3/4. 
Idem d ife rid o , 25.
Consolidados, 93 5/8 , 93 3/4.

A m sterdam  44 de Marzo.— Diferida, 24 13/16.—Ex
terio r, 43.—In te r io r , 3 8 .1/ 8 .

Londres 46 de Marzo.—  E x te rio r, 41 3/4. — Diferida, 
24 7/8.

B IB L IO G R A F IA .

ESTUDIOS ANALITICOS DE LA LENGUA ALEMANA, 
por D. Enrique Lemming , Catedrático de idioma aleman 
en el Real Instituto industrial de Madrid , y de inglés en 
el Real Seminario de San Antonio Abad , de PP. Esco
lapios.

La declinación y conjugación alemana , por el mismo 
autor.

Ambas obras, en un tomo, se venden al precio de 32 
reales, en l'a Consergería de dicho Real Instituto, y en las 
librerías de Cuesta, Sánchez, Hurtado y Poupart.

990—2

LA DESVERGÜENZA, POEMA JOCO-SERIO DE DON ’ 
Manuel Bretón de los H erreros: un tomo en octavo mayor 
de más de 300 páginas, edición de lujo en exquisito pa
pel , con el retrato  del autor grabado en acero.

Se vende á 16 rs. en Madrid y 18 en provincia , en 
el despacho del establecimiento de Mellado, calle del P rín 
cipe , núm . 25

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M, 
en 26 de Enero de 1856 con el reglamento de exencio
nes físicas del servicio militar.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Na
cional á 6 rs. ejemplar,

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

PARA LA HABANA CON ESCALA EN PUERTO-RICO. 
Saldrá á últimos del corriente mes de Marzo el acredita
do y muy andador vapor español Pájaro del Océano, al 
mando del bien conocido Capitán D. Francisco Villar. Di
cho buque ofrece á los señores pasajeros las comodidades 
de sus magníficas y  ventiladas cámaras, y  el más es
merado trato.

Im pondrán en Cádiz los Sres, Urtetegui y Colom.
736-6

SOCIEDAD MINERA EL RELAMPAGO .—ESTA SOCIE 
dad celebra junta general ordinaria el dia 25 del cor
riente , á la una de la ta rd e , calle de la Flor Baja, n ú 
mero 3, cuarto bajo.

Lo que se pone en conocimiento de los Sres. accio
nistas para que se sirvan concurrir á ella , sin perjuicio 
del aviso á domicilio.

Madrid 16 de Marzo de 1857.— El secretario , Pedro 
Angelis. 988—1

SOCIEDAD MINERA SA N  CARLOS. —  ESTA SOCIE- 
dad celebra jun ta  general el dia 29 del corriente, á la 
una de la tarde, en el cuarto bajo.de la casa núm. 3 , calle 
de la Flor Baja.

Lo que se anuncia á los Sres. socios para que se s ir
van concurrir á ella, sin perjuicio del aviso á domicilio.

Madrid 18 de Marzo de 4857.=  El secretario , Pedro 
Angelis. 989—1

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE ALCA- 
raz.—La Junta de gobierno de dicha compañía, en cum
plimiento de lo prevenido en el art. 13 de sus estatutos, 
ha acordado convocar la junta general de accionistas para 
el dia 5 del mes de Abril próxim o, á las doce del m is
mo, en las oficinas de la compañía, calle de Atocha, n ú 
mero 65, cuarto bajo de la izquierda.

Con arreglo al art. 15 de los expresados estatutos, 
tendrán voz y voto en dicha jun ta  los accionistas que 
acreditaren poseer al ménos 10 acciones adquiridas con 
tres meses de anticipación á su celebración, y los que, 
siendo poseedores de menor núm ero, reúnan  la rep re
sentación de o tro s, bastante á componerle. No se podrá 
concurrir por medio de apoderado no siendo este accio
nista , y áun en este caso , se hará constar la represen
tación por medio de poder en toda reg la , no siendo su 
ficiente las simples cartas de autorización.

Todo lo que se previene á los interesados para su go
bierno y á fin de que acudan á las oficinas de la compañía 
á recoger la papeleta de en trad a , previa presentación de 
los documentos de propiedad de acciones que poseen, 
desde el día 20 del corriente, todos los no feriados, de 
diez de la mañana á las cuatro de la tarde.

En las indicadas oficinas, y en virtud de lo que p re 
viene el art. S.° del reglamento, se hallará de manifiesto 
desde dicho dia hasta el de la jun ta , en las horas indica
das, el balance general de la compañía al 34 de Diciem
bre de 1856, á fin de que puedan examinarle los señores 
accionistas.

Madrid 13 de Marzo de 1857 =  El Secretario , J. P e -  
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ESPECTACULOS.

t e a t r o  r e a l . —A las ocho y media de la noche.— 
A beneficio de la Sra. Angiolina Ortolani V allandris, p ri
ma donna assoluta.— Lucia de Lammermoor, ópera en tres 
actos.—En el intermedio del segundo al tercer acto can
tará dicha señora una canción española.

TEATRO  B E L  P R IN C IP E . — A las cuatro de la
tarde .— La redoma encantada . comedia de mágia en cua
tro actos.

A las ocho y media de la noche.— La misma función 
de la larde.

t e a t r o  d e l  c i r c o .—A las cuatro y media de la
tarde .— El Diablo predicador, comedia en tres actos.— La  
Poderosa, baile. — Lna idea feliz, comedia en un  acto.

A las ocho y media de la noche .— La locura de amor, 
dram a histórico en cinco actos.— El carnaval, baile.

TEATRO d e  l o p e  d e  v e g a — A las cuatro y me
dia de la tarde.—Sinfonía.— La expiación de un delito ó el 
machete vitoriano , dram a nuevo en tres actos y en ver
so .— Haciendo la aposición, pieza en un  acto.

A las ocho y media de la noche.—La misma función.

CIRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sres. Price é h ijo .— Habrá dos funciones 
extraordinarias: la prim era á las cuatro y media d é la  
ta rd e , y la segunda á las ocho y media de la  noche.


